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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el Rey D. Alfonso y la REINa Doña María 
'Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad es su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Señ®- 
sa Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel,- Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.'
Accediendo á los deseos de D. Rafael Solís y Liébana, 

Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
©arte,-....

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Burgos, vacante por tras’acion de D. Evaris
to de Cuenca,:

Dado en palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Mimitsliro de Gracia y  Justieiá,

Sftiurnino Alvares Bngalilal. ’

Accediendo ájos deseos de D. Juan Bautista de la Pla
za y Ramírez, Magistrado de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
Vacante por haber sido nombrado para otra D. Saturnino 
áe Geano Vivas.

Dado e¿ Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
B1 Miaisfcfo de Gracia y Justicia, 

latnrníBo A lvares Bugalla!. ’■

Vengo en nombrar para la plaza do Magistrado de la 
Audiencia de Albacete, vacante por traslaciou dé D. Juan 
Bautista de la Plaza, á B. Saturnino de -Céano Vivas y Al- 
varez, que lo es electo de la de Granada, donde resulta in
compatible.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil oChocientos 
ochenta.

ALFONSO.
¡El M in istré©  Gracia y Jnstioia^, , ; a <

^tonino Mvarea BusallaL

RESOLUCIONES DATADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 
SE EXPRESAN.

Titulos del  Reino.
En 4 Noviembre último. Real decreto haciendo merced 

a D. Joaquin María de Sentmenat y  de Villalonga, Marqués 
de Sentmenat, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, de 
la Grandeza de España unida á la expresada- dignidad.

En 17 id. Real orden mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á favor de Doña 
Manuela Cortina y Rodríguez Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Cortina por fallecimiento de su 
h&Tnano D. Manuel. I

En id. id. Autorizando á D. Luis Fernando de Alós y 
de Martin para que, conservando el carácter de su proce
dencia, y prévio pago del impuesto especial establecido, 
Pueda usar en España el Título de Marqués de Dou, que le 
^  sido concedido por Su Santidad, y mandando expedir 
al mismp el correspondiente Re|l despacho. ,... v,:j

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Luis Rodrí
guez y Perez de Guzman, Conde de Asmir, para contraer 
matrimonio con Doña María de los Angeles Fernandez de 
Cueto y Ayllon. *

En id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de Doña María del 
Cármen de Chaves y Valdivielso Real carta de sucesión 
en el Título de Duque de Noblejas y en la Grandeza de Es
paña á él unida, que últimamente poseyó hasta su falleci
miento su padre D. Pedro Alcántara.

En id. id. Disponiendo asimismo que, prévio pago del 
impuesto especial correspondiente, se expida A favor de 
B. Juan Malcampo y Matheu Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de San Rafaelpor fallecimiento de su 
padre D. José.

En id. id: Concediendo Real licencia á D. José María 
Narvaez y del Aguila, hijo de los Duques de Valencia, 
Grandes de España, para contraer matrimonio cón Doña 
Luisa Perez de Guzman y Gordon, hija de los Marqueses 
de Santa Marta.

En id. id. Concediqado asimismo Reai licencia á esta 
para contraer matrimonio con el expresado D. José María 
Narvaez.

En id. id. Autorizando á D. Andrés del  ̂Busto y López 
para que, eonseívando el carácter de su procedencia y pré
vio pago del impuesto especial establecido, pueda usar en 
España, con la denominación del Busto, el Título de Mar
qués que le ha sido concedido por Su Santidad, y mandan
do expedir ál mismo el procedente Real despacho.

En id. id. Aprobando el desistimiento que del derecho 
á suceder en el Título de Conde de Mendoza Cortina ha he
cho á favor de D. Gabino Mendoza y Fernandez su herma
no D. Francisco; y mandando que, prévio pago del im
puesto especial establecido, se expida ai citado D. Gabino, 
por. fallecimiento de su tio D. Francisco Mendoza y Cor
tina, Real carta d¡e sucesión en él Tirulo mencionado.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. José Juan 
Fernandez dé Villavicencio, Marqués de Castrillo, para 
contraer matrimonio con Doña Emilia Crooke y Larios.

En id* id. Concediendo asimismo Real licencia á Doña 
Luisa de España y Perez, liija del difunto Barón de Rarne- 

. fort, para contraer matrimonio con D. Manuel Martinez y 
González.

En 23 id. Haciendo igual concesión á Doña, Elvira Pe
rez de Vargas y Perez de Vargas, hija del Conde de Gracia 
Real, para contraer matrimonio con D. Luis Gómez de 
Molina y Perez Vinagre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pásado á_ infórme dev la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Villanueva de San Cárl os y del Secretario de la 
misma corporación, decretada por V. S. con fecha 31 de 
Octubre último, dicho alto Cuerpo en 26 de Noviembre 
ha evacuado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la  Real orden de 13 
del actual, ha examinacto la Sección el expediente adjunto, 
relativo á la suspensión-del Ayuptamientory del Secretario 
de Villanueva de San Cários, acordada peí? el Gobernador 
de Ciudad-Real jen 31 de Octubre último. I •

Las actuaciones instruidas inducen á Creer que se co
metió el .delito de falsedad al redactar el ao|a de una sesión 
que se dácé celebrada por el Ayuntamiento y cierto núme
ro dé vecinos y contribuyentes con objeto de nombrar la 
Junta de pastos y resolver diversos particulares relaciona
dos con las cuestiones que el pueblo sostiene acerca de 
varias propiedades del común; y los documentos que se 
acompañan demuestran que el libro de actas de las sesión 
nesjJel Ayuntamiento no se lleva conxlas formalidades de

que la Asamblea »de asociados rnáSr,.

asuntos que los queja ley municipal le encomienda: que 
después de constituida aquella con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo segundo, base 9.a, art. 1.a de la ley de 16 de 
Diciembre de 1876, funcionó en diversas, ocasiones con el 
número de Vocales que determinaba el art. 31, párrafo se
gundo, de la ley orgánica de 20 de Agosto de 1870: que la 
corporación municipal no se reúne, sin que haya causa fun
dada que se lo impida, con la frecuencia que establece el 
artículo 57 de la ley de Ayuntamientos vigente: que se 
han hecho pagos sin las oportunas formalidades por con
ceptos que no figuraban en el presupuesto de gastos y en 
manera alguna de cargo del Ayuntamiento; y que ciertos 
pagos se verificaron suponiendo acuerdos adoptados por 
aquel en días en que no celebró sesión.

El Gobernador, en vista de todo, dictó la resolución de 
que queda hecho mérito; y ai elevar á V. E. el expediente, 
manifiesta que en su concepto hay que destituir al Ayun
tamiento y al Secretario, y pasar el tanto do culpa á los 
Tribunales.

La Sección, ai emitir el dictamen que se le pide de or
den de S. M., cree que V. E. debe servirse aprobar la pro
videncia del Gobernador, porque además de que así pro
cede con arreglo á la interpretación dada en distintas Reales 
órdenes á las disposiciones del cap. 2.°, tít. 5.° de la ley 
municipal, razones de todo orden aconsejan no tolerar que 
continúe en su puesto una corporación que de tai suerte 
administra los intereses que le están encomendados, y hasta 
tal punto olvida ios deberes que su ley orgánica le impone.

Son de tanta gravedad los hechos*imputables al Aj un
tamiento, que ia Sección cree que há lugar á destituirle; y 
por tanto, á tenor de le dispuesto en el art. 191. párrafo se
gundo, debería en su concepto pasarse el expediente á 
los Tribunales por si éstos juzgasen que hay motivos para 
adoptar aquella rigurosa medida, y á linde que exijan á 
los individuos derníismo Ayuntamiento la oportuna res
ponsabilidad criminal'éa caso de que resulte que han in
currido en ella; todo sin perjuicio de que gubernativa
mente se cumplan las disposiciones de la ley municipal 
respecto de las cuentas presentadas por el Alcalde suspenso 
y el Depositario de fondos municipales.

A juicio de la Sección, fué también acertada la suspen
sión del Secretario del Ayuntamiento; peh) como según el 
artículo 124 es preciso nir á estos empleados ántes de re
solver acerca de su suspensión ó destitución, parece que 
debe dársele audiencia,manteniendo entre tanto lo hecho 
por el Gobernador.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que procede:
1.° Confirmar la providencia del Gobernador de 31 de 

Octubre último, y pasar el expediente á los Tribunales para 
los efectos del art. 191 de la ley municipal.

2.° Ordenár al Gobernador que haga que se cumplan las 
disposiciones de la-misma ley respecto de las cuentas pre- 
sentadaá por el Alcalde y el Depositario,

Y 3.° Mantener la suspensión del Secretario y darle 
audiencia á fin de resolver en su din lo que corresponda 
con arreglo á derecho. »

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G ) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de los documentos 
de su razón, y coa el fin de que se cumplimente en todas 
sus partes lo propuesto por el Consejo de Estado en el pre
inserto dictámen. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembré dé 1880.

ROME&Ú Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad^Real.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general d e  Administración y  F o m e n to .
El Gobernador general de la isla de Cuba concedió con fe

cha 20 de Octubre último Real cédula .de privilegio de inven
ción por 10 años á D Guillermo Rusell por un aparato para 
extraer la mayor cantidad posible de la materia sacarina de la 
caña por'medio de la presión y la maceracion combinadas.

Lo que se anuncia en la Gaceta en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Madrid 6 de Diciembre de4880.=E l Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 3 4 2  7 Diciembre de 1880. 725

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto -de Santa Isabel de Femando Peo durante el mes de ¡a fecha.

I nombres | ,, ..........  T, r  . |¡ MÁQUINA. | ¡ ENTRADAS. SALIDAS. I
•te ¡«s  su CLASE. H ''b Naeionalidad. * ¡ . l  -  -•" •' . •: —
bu(íueS- __ de sus Comandantes. das. , nM; j Su clase. Su fuma. ¡' ' |  Dias.' Pwwomh* .  J r>¡aa. j Ih-iuo,.

EE GUERRA.

Céres................. 1 G o le ta .. . . . : .!  D. José Montes de Oca ¡ ‘Española., .1 » | 2 || Hélice..........I 80 II 412 H 3 i Esnaña ¡1 » ¡ »
Prosperidad 1 I d e m .. , .  1 D. Enrique Sant-aió . . . |  I d e m ..  » [. 7 fj I d e m ., . , . . !  80 [¡ 78 |j » ¡ /  » *¡1 7 I España.

MERCANTES.

. Pride of Quithat .Pailebot..,. .. Gcorge Marra y   ......  I n g le s a . . . . .   44 ' » | » ,, 6 3 Q.uittas !¡ &£ Quittas. ' :
Ruby Queen  I d e m . . . . . . . .  King......................................  ídem    72 » » * >, 13 10 Élobey.............. A ni Elche v.*
Florens.............. Balandra  Collins... . . . . . . .  .............. I d e m . . . . . .   10 * » » » 6 11 San Gdrlos......... 30 Pandarlos.
Volta . . . . .  V apor..# .... G ab rie l.................. . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . .  1.17b .» Hélice  250 I 40 15 Europa  15 Calabar.
Gaboon. . . . . ----  Idem .............. Folland................................. I d e m . . . . . . . . ___ 1.177 » Idem ...........  350 . 43 33 Id e m .___   33 Europa.
Volta............... - Idem . . . .. Gabriel  ....................,Idem . . . . . . . . . . . .  1.175 » Idem ...........  350 40 19 Calabar  19 P. P. imanda.
Biafra................ ídem ..............  Fekeney...............   .:. Idem. . . . ' . . . , ___ 986 » L Idem . . . . . .  3(0 43 33 Enrona     33 Calabar.

¡ Gaboon.............  I d e m / . . . . . . .  Folland . I d e m . . . .   1.177 « Idem ...........  350 43 35 Calabar ¡ 35 Liverpool. |

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Setiembre dé 4880.=E1 Capitán del puerto, José Batüroñe.==Iiay uii sello.

MINISTERIO; DE HACIENDA..-.

D irección  de la  C aja g e n e ra l de D epósitos.

Esta Dirección general ha¿ dispuesto que desde el dia 13 del 
corriente mes so reciban por la misma á señalamiento y en las 
lioras reglamentarias los cupones de. resguardos al portador' 
correspondientes al segundo semestre. de lBBU que.presenten los 
interesados con las carpetas respectivas; ad virtiéndose que su 
pago se verificará por numeración correlativa de señalamiento.

Madrid 6 de Diciembre de 188Ó.=E1 Director general, por 
vacante, Damian Menendez Rayón.

D ep artam en to  de E m isión , T e n e d u r ía  d e l G ran  L ib ro
. de la  D irección  general de la  d e u d a  p ú b lic a .

Relación de les créditos procedentes de Deudas antiguas que, re
clamada su conversión en este Departamento,, han sido man-, 
dados cancelar por la Junta de la Deuda'pública, como com
prendidos en la caducidad establecida por el drt. 7.° de la ley' 
de 31 de Julio de 1876, cuya publicación se hace á tos efectos 
dél art. 15 del Real decreto- de i .0 de Noviembre de iSM'yprevi
niéndose á los respectivos interesados, ¡ ó sus representantes,, 
que trascurrido él mes fijado en el mismo para reclamar ante 
el Ministerio de Hadsnia, ¡contrala declaración, de da Junta,: 
á contar desde el dia en que aparezca ésta,rMácimlen"lav<Sf-í 
c e t a  sin que lo hubiesen verificado, sé entenderá qtóe' fén im - 
dan d toda reclamación ulterior, y se procederá a llevar d  

■ ‘efecto desde Mego las canedadones acĉ dM>áás.

D. Juan Calvo, apoderado de la-Real Capilla de San ;Isidro? 
de esta,Corte, el capital;é intereses devengados desde 1.a de" 
Octubre de 1841 en adelante por la lámina del 5 por 1ÓÓ, nú-, 
mero 35.554,'de 113.997 rs. 13 mrs., á ’favor de dicha Real Ca
pilla para él culto de los Santos Cuerpos de SanTsidrp ySántai 
María de la Cabeza. ñ

D. Agustín Olguera, apoderado del Sr. Cura párroco de la 
Riva de Santiuste, la lámina ;del 5/ por 100, núm. 13.149, de- 
9.340 rs., á favor de la memoria de ánimas de dicha parroquia.

D. Miguel Arbca, á nombre de la cofradía de ánimas de la 
ciudad de Lucena, íá eér^iíiéáciñú’ de "Deuda consolidada al -5t’ 
por 400, núm. 3.799, de 47.570 rs. 13.mrs., q favor de la misma| 
cofradía. /: ■//:  /  •, /  /  ,.>■ a> .///y/'v* s

D. Juan José Ortiz y  López, apoderado de D. Antonio Josa 
del Pino y Aguilar,.,la lámina deL5 por 100 no negociable, nú
mero 33.951, de 9.464,rs., á favor dé.la capellanía colativa fun
dada en Lúcena por D. Francisco Ruiz Canela. .  ̂ - v .

D. Fráncisco Bruno Estéban, como poseedor de la capellanía; 
oblativa fundada en la y illa de : Riosálid o * por J man García, la 
lámina de Deuda corriente al 5; por 100, núm. 11.373, de 4.0.70 
reales 13 mrs., á,favor, desdicha cápellánía.

D, Juan de Mesa, apoderado de ©. José Npvarro y; D. Gabriel 
Boto, la lámina del 5 por 100?-, núm. 35.97.3, de,83.i05 rs. 7 m rs.| 
á favor de la capellanía fundada en:la villa' de Báéna por .Don, 
Agustín de Ortigosa. ' . , . *

D. José María Castillo, a nonibre de D. Miguel del Corral, la 
lamina del 5 por'400, núm. 16M41, de 6(660 rs', á favor de la 
capellanía colátiva fundada por Bártóforné de Sillo en la parro
quial de Santo Domingo d e Silos de Alcalá la - Rea 1. •

D. Tomás Perez Anguila, las láminas del 5 por 4.00, nú
meros 33.783: y 33.783,. de 78.037 rs¿ l tnqrsy-y 5.498*6, á favor 
de la obra pía Junilada en la parroquial; de Santiago de la-ciu
dad de Málaga por Antonio Añero, á cargó de'los Be,nefícíados 
de dicha iglesia.

D. Miguel Sánchez López, apoderado de D. José- Pulido, la 
lámina dél 5 por 400# núm. 18.553; de 43,;267 rs.6mr&.> á favor 
de la capellanía fundada en la parroquial de Malpartida por? 
D. José Oliva. J

D. José María Castillo, á  nóúlbre. del Administrador de 1¿ 
eapilla de Nuestra Señora de las Mercedes de Alcalá la Real, la 
lámina del 5 por i007iiúpfci,^.4^1, rs. 13 mrs., á favor
de dicha capilla.' - - -  • •
' • D. Ahdrés1 Corral; á nombre-dé: D-. Júli'án Simo, las lámina^ 
del;5 por 1Q0,5 húimeros 14.053:aí -1.4.054, de 31.675 rs. 30 rUfs.j; 
•18.516 y 85.187S, á favor del San tuariode nuestra Señora del 

..;%corjpo yd'a^Nieyesm, ia, parroquial de-San Gil de Búrgos. 
jD/’Rfiinopí,Júíi.a?fap0derado.del Cura ¿ de Cuarte de. Poblet- 

las'láminás déT5 por 1ÓÜ, “números VS6.8ID0 y. S6.8Í7. :dé 04.43^ 
fíales 11 mrs. y. 16.699*33,4 á 'favor , (Jél Jbeneíicío ihcón^rüónhi 
lá parroquíáLde dicho lugár. ' J /. u ., ■ ,

D. Ignacio de Tró y Ortolano, apoderado de D. JtíMe y de 
D. Luciano Alavall y Font-, la lámina del 5 por 400, núme-4 
i?, 34.135,, (Ie.il4.886 rs. 33 mrs.^ á:fav0f  de la .^apeltanía. de laf 
Almoyná, titulada de San Lúeas' y TBari Blas, “fundada en la 
Santa Iglesia catedral de Vich por Ferrer Aorrena. * ]

D. Ramón de TafáKcb^áp(álérádéí’d£la cofradía de San Mi-í 
fuel y ánimas de la ciudad de Montilla, la lámina del 5 poif 
190, núm. 13.840. de 5§.£>B3!?S.‘$í¡ á-íávor de dicha cofradía!

A nombre del Presbítero D. Manuel Nieto, la lámina, del g 
fjp" 100 num iutea,% *3P.610^A tó mrs fi^MvWdégíaúape-i 
fiama fundada nn ímr$dquM/$é Sarñ 4oso fié fio1' óitó&d xlq

 ̂ ' . V ' ^ ’idav >•

D. Juan Calvo, la lámina del 5 por 100, núm. 33.654, de 48.456 
reales 33 mrs., á favor.de la capellanía fundada en la parro- I 
quial del lugar de Getaí'e por D. Juan Raposo. j
: El mismo, á nombré del Cabildo eclesiástico do Getafe, las j

- láminas del 5 por 400, números 33.344 .y 33.345, importantes ¡ 
en junto 18.733 rs. 35 mrs., á favor de dicho Cabildo y cofradía | 
de San Pedro-y Santa-María 'Magdalena de dicha iglesia. ' j

D. Abdon Moreno, á nombre de D. Marcelino Caravantes, la ¡ 
lámina del 5 por 100, núm. 8.366, de 18.494 rs ..34 mrs., á favor 
de la capellanía fundada en la villa de Coronada por el Doctor 
D. Juan Ruiz de Santa Cruz.

D. ;Robustiano Boada, á npinbre de los Capellanes de la Ca- 
pilla Real de San Fernando dé Sevilla, la lámina del o.por 4ü0,: 

■’"‘frftmero31V16i, dé 79.891 rs. 3p mrs.,'á'favor dél benefició fun
dado en la.parroquiaLdéSanta Cruz de Ecija.

D. Celestino Redondo,'fas láminas del 5 por 400, números;
: 9.433,4.3 Úiy 43-3o9, dé'34*703rs, 30.mrs., 8.443‘6 y 4.630, á fa -‘
: yor de las ‘.memorias fundadas en la parroquial de la villa de <
, Barajas, u,-. i .t - :

D. José Godino, apoderado del Cabildo catedral de Mondo- 
iiedo, los valesmo consolidados, números 78, 79, 80, 404.343 y- 
107.343, 84.449 y 84.444,-importantes én junto 34.094 reales
.4. maravedís. - , . ; .

' D. Dionisio José de; Cocá*, el capital é intereses de la lámina \ 
del 5 por 100, núm. 331705,/y el capital de la de sin interés, nú-; 
mero 96.473, de 49.813rs. 17 mrs. y 43.086*17, expedidas A fa—:

, yor de la obra pia fundada en Navarretn por Doña Ana María * 
Céspedes. , :

D. Félix de la Cierva, las láminas del 5 por 400, números; 
/:13.i37 y 13.130, jde 4.054 rs, 6 mrs/y33.337‘6r á favor de- Nues-- 

Señora; deLRosariq y  de la obra'pia del Santísimo Cristo 
; del Consuelo de Villariuevá dé la  Fuente. /  ñ 
y-/ D. Cárlos Gómez Sámper, ¡á nombre del > Ayuntamiento de > 
la villa de San. Asensío, las láminas del 5; por 400, números, 
18.447 y 48 y 54.048, de 30.933: rs,; 14.170*8 y 45.340, á favor de 

a diferentes fundaciones/ .? •. ¡ ;
/ D. Eduardo Gavia, 4a lámina del 5 por 100, núm. 9.475, de 

40i380 rs., á favor de la ;cofradía do ánimas de la parroquial de ; 
San, Facundo de la vil}a de. Gis ñeros, y los, intereses vencidos * 
desde 1.° de Octubre déM8R en adelante. ■ -.

D. Genar o Montoya# apoderado de D. Francisco Suarez Valera: 
ty Alcaide, lasúos novénas/partes/del capital de las láminas; 
> del 6 por l(}0éúúmeros(33.683; y. 33:973, de 53,70.4 rs. 30 mrs. y , 
6.996, á favor de la capellanía fundada en la villa de Fernán- * 

/Nuñez, con los interesen vencidos^ y no satisfechos.
- ■ D. Agústin Olguera,, lapodérado del Cura párroco de- la de
Santa María deja villa de Ariza, las láminas del 5 por 400, , 

: inímeros iL397,;i3.389 y 44.378, de 54.897 rs v;3 mrs.y 4.146 y i 
43.348, á favor del Cabildo: eclesiástico de. dicha villa, como 
poseedor de varias memorias á su cargo. , ;

D. José Garrido y Arboleda, apoderado de Doña María Au-,
; rora Jiménez., la  lámina; del 5 por 400, núm. 14.447, dé 7.H00; 
-«reales, á favor de la capellanía fundada por f). Francisco Mo- \
reno. /. i
t D. Andrés Corral, apoderado de la comunidad de Capella
nes de coro deda iglesia cátedraD de Salamanca, las láminas 
del 5 por 400/números 83.483 ai 33.434, de' 3.880 rs., 48.500‘fO1 
y 960, con los intereses vencidos desde 4.° de Octubre de 4844; 
én adelanfe. : - : "ó;-.

D*. Meliton Mendoza; apoderado de D. Eustaquio Ruiz, Cura5 
párroco déi Hospital del Rey de la ciudad de Búrgos, la lámi- 

; mina del 5 por '400, numl<44.434, de 39.038 f  s., á favor de la co
fradía de Nuestra Señora del Rosario en la párroquial de dicho' 
■Hospital. /-  ; . / ; • : :  \

D. Fernando Roig,/á'nombre del Cabildo eclésiástiéo de la- 
' Iglesia Colegial de San Feliú de lá ciudad de;Gerona, las lámi-i 
ñas del 5 por 400, números 8.340, 9.064, 0.499 y 9.5t G, dé -93^8 j 
reales 43 mrs., 045*43, ;4:4^3.656^9 y 40.836^, á favor de 'd i
versas fundaciones. v - ' /■/■/..

D. ManueLMalo de; .^ K h a ,'d$óderado de los Ádmiríistrádo- 
fes de la Hérmándad de1̂Auestra ¡Señora del RóS'ario eh l^ par-; 

; póqüial dé San Gil !de Sevilla,: la ̂ lámina dél 5 por 40Qéúútne-|
; Fp 31.743,;dñ37.418 rs. 4Ó/mrq., á Ifavor de diclia hermáúdáq. * 

;; D. Narciso[‘Soria, apoderado dáÍD. Nicolás1 Cáyero, lá lámina 
,’fiel 5 por Í̂DD, núm. 37.d43v:de; 30:670 rs., á favor, de las méhio- 
" rías de DiegORáTrillaj f  Alárcon en la, villa de Qntecilíás. „
7 D. Angél Morales ,1 ̂ pó^erádo ;del Cura^de íá iglesiá:détFe-¡ 

Tanitx, latlámíñci del fi.pbif 400, ñúm. 38.6^3, ’de: 461
ttiaravedíspá favor deTRéétor ¡y‘ Clero de díbha‘iglesia!' ’

la .parroquial de San Matías^de la..ciudáíl,ifiq Gj^áná4á;» íá- 
’mihás'deí 55 poi 400, n ú m e r o s y W . S & Í ,  fie :4á5S),ú§.,|l3 
maravedís y 43.07*2, a favor de las memorias de Alonso Rodri-: 
guez de Villatoro y~buisa/Nuñez; ' !

D. Domingo Sánphéz yaldepqñás,Ha. lám ina del 5 por 400,: 
número á I 0 ! Í # e M O ^ T s f ^  k ; Í W W ¡ í a  capellanía: 
laical fundada eh la parroquial de San Patricio de la ciudad
d® * * .. iv i/íí •D. Fernando Dpmmgp^m^ezjlálamina ael 5 por 109, nume
ro 736, de 34.360 r’s.,°a*:fW ftrue la^cápélíáñía laical fundada en; 

?fiuená¿he/deAlarcon por i
* Guervá,' la láteihá^^l/S^cfr 40Q/‘riúmE3Sl9ll,íáe

33.333 rs. 7 mrs., á favor de la capellanía colativa fundada en 
la villa de Boro por D. Pedro López.

D. Cayetano Palomares, la lámina del 5 por 400, núm. 11.479, 
de 43.0(10 rs., á favor de la fábrica de la parroquial de San Pedro 
el Real de Madrid.

D. Angel Morales, apoderado de D. Vicente Vilanova, las 
láminas del 5 por 409 á papel, números 13.08 i y 42.3 0, de 
424.538 rs. 34 mrs. y 40.339*25, á favor do varias fundaciones 
en la villa de Manises.

D. Victoriano Camarón, apoderado del Capítulo eclesiástico 
de Teruel, las láminas del 5 por 100, números 20.677, *¿9.438, ‘ 
31.263, 39.440, 29.444, 20.439 y 29.399, de -9.866 rs. 46 mrs., 
416*18, 14.391*24, 8.315*45, 6.082*23, 722*28 y 6.88533, á favor 
de dicho Capítulo.

D. Lorenzo Herrera, las láminas del 5 por 400, números 
14.256, 25.940 yV6 556, de 13.920 rs., 43.660 y 4.098, á favor de 
las capellanías fundadas en Carcábanchel de Abajo por Polonia 
•Montero, y del convento de la Magdalena de Madrid por Mag
dalena del Moral.
. A nombre del Ayuntamiento de Peñafiel, la lámina del 5 

•por. 400, núm. iV¿6.626, de 4.638, á favor del Hospital de la San
tísima Trinidad de dicha villa.

D.:Juan Calvo, apoderado del Cabildo eclesiástico del Valle 
de Gordejuela, la lámina del 5 por 400, núm. 47.288, de 40.744 
reales 7 mrs., á favor del referido Cabildo por diferentes me
morias y obras pias á su cargo.

El mismo, como apoderado del Cabildo eclesiástico de la 
villa de Presencio, la lámina del 5 por 400, núm. 29.307, de 1.0o9 
reales, á  favor del mismo y de la Mesa capitular.

A nombre del Cabildo de Curas y Beneficiados de las parro
quias de Córdoba, las láminas del 5 por 100, números 5.406 y 
5.689, de 6:600 rs. y  38.344*44, á favor dé las memorias de Don 
Luis Antonio y de la Universidad y Cabildo expresado.

D. Ramón de. Taranco, apoderado del Prior de la iglesia 
parroquial de Santa María Magdalena de la, ciudad de Jaén, la 
lámina del 5 por 100, núm. 49.099, de 8.339 rs. 3 mrs., á favor 
del patronato titulado de Victoria.

El mismo, como apoderado de D. José Navarro, la lámina 
del 5 por 400# núm. 18.697, de 34.440 rs., á favor del Priorato 
de la parroquial de San Marcos de la ciudad de Baeza.

El mismo, la inscripción de Deuda consolidada no trasferi- 
ble, núm. 219, de 37.084 rs. 28 mrs., á favor del Cabildo ecle
siástico de la Santa Iglesia catedral de Jaén.

Él mismo, como apoderado de„ D. José Navarro, la lámina 
del 5 por 400, núm.'48.696, de 3.078 rs. 2 > mrs., á favor de la 
memoria fundada en la ciudad de Baeza por D. Alonso Martí
nez Carcelen. :

D. Miguel Plassard y Ca mpillo, la lámina del 5 por 4f 0, nú
mero 43.079, de 45.459 rs. 20 mrs., á -favor do la cofradía de 

'Nuestra Señora del Carmen de la villa de Castro del Rio.
D. Manuel Alvarez Valentín, la certificación de Deuda con

solidada no trasferible, núm. 465, de 36.000 rs., á favor de la 
capellanía quéuñstitúyó en Vicálvaro el Licenciado D. Domin- 
go Aiváréz Valentin. '
■ 1 D. Félix de Fígueroa y Bretón, las láminas de Deuda sin 
interés/ números 406.832/443.139 al 413.443; de 65.484 rs. 28 ma
ravedís, 469*7, 4.776*49, 74*25, 784*46; y la del 5 por 400, núme
ro 27.242,; dé 77.704 rs. 34 mrs., á favor de las memorias fun
dadas por la Sra. Marquesa de Cásalicbe.
' '  DI Francisco de Cariaga, la lámina del; 5 por 100, núm. 47.894, 
de 43.590 rs. 20'mrs,, á favor dé las capellanías fundadas en la 
parroquial de Valmaseda.
! D. Francisco'Viana, lá lámina del 5 por 400, núm. 37.424, 
de 5.760- rs., á favor de la capellanía fundada por D. José Mar
tin Rojas en la villa de Orgiva.

D. Antonio de Ponte Prieto, la certificación de Deuda- eoil- 
éolidada:a! 5 por 400 no'trasferible, núm. 4.434, de’27.000 rs., á 
‘fávór dé 1-a cápelíánia fundada por Doña Melchera Sarmiento 
;eñ la paíToquial de San Pedro de Vitoria/ •

• D: José Duque, la f  amina del 5 por 400, núnf. 9.277, de 72.978 
reales, a fav'or dél beneficio fundado por Doña Elvira López.

D. Ramón Juan y Jobd'á, apóderádo de D. Francisco Mora
les, la-lámina del 5 por 400, núm. 30.325, de 4í .933’rs.^fi mara- 

%ódís,á favbr défa capellanía fundada Fajo la invocación de 
San Gil en la parroquial de la Universidad de Canals.

•D. José Febnandéz; y Rodíiguéz,-la1 certificación de Deuda 
consolidada 5 por 400 (num 47546, dé 819 rs., á favor de la 
capellanía fundada en el lugar de Villafria por D. Diego Hur
tado de Témíno y Dbñá Mar a Cáldcron/
; ; D. Manuel’ José dS Paz, la lamina del 5 por 400, núm. 46.020, 

~dé 24.795F s j 6  mí*sM'á favor de la  capellanía fundada en la par^- 
róqulal dél Itígár de Villar de los Navarros por los ejecutores 
testamentarios de D- Felipe Segura, bajó la invocación de 
Nüéútra^Séhéra del Carmen.

!DFJÚáñjQálvo apoderado de la coT día hospitalaria sacra- 
'méñtáFfie'la ^illa de Presencio; la" I m  ñas dél S porRO nu- 

f á M l  y 'ÍO M lpdé  5.419' rs.. 27 mrs., 4.230*29, 
4.392, 4.392, 6.900, 4.4u8‘30, 29.865*21 y 923*13, á favor le variás 

'fÚhfi(á(éíoñés'.
•íD.'í,Jóáé‘Má'céda do Qülrós, la lámina del o por LOO, númé- 

^é^iO48, Úe^5lí37íu’s/'20 mrs., á favor del Hospital de San Je
rónimo de Almagro.

• D.' íJúan^éSé Grtiz y López, la'Mihina del 5 porTOO; núme-
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%o 0X02, de 20.010 rs. 2 mrs., á favor de las fundaciones y ?i ñ i
vo:*.:; arios dispuestos en la parroquial de San Vicente do Malla 
ra.'i el Doctor D. Gabriel Durán.D. Rnmon di1 Taraneo, las Láminas del o p a  1“0, núm e
ros R-U49, i  8.400, 18.991 al 18.992, de S . m ú v ^  ÚXO 7VÜX7, 
47.44-840 y 14 o. 8 21(o, á favor de varias finid di inno^ m  h  r iu -  

•'dad de Baeza.
D. Juan Calvo, las láminas del o por 100, m itio  9.9 ¿i, 

20.86b y 26.316, de 14.994 rs. un maravedí, 7.920 9 0 respec
tivamente, á favor de diversas fundaciones en la M‘h  de Mar- 
quina.

D. Aifusiin OI güera, la lámina del 5 por 100, núm. 20.295, 
de 85.100 rs., á favor de la capellanía que en la parroquial de 
Ja val quinto fundó D. Juan Francisco Franco Troyano.

D / Leopoldo Dalmau, las láminas del 5 por 100, núme
ros  23.855 y 29.445, de 7.920 rs. y 27.840, á favor de las cape
llanías fundadas en la parroquial del lugar ̂  de Pedrosillo el 
Real por Federico Laso, Isabel García y María Alonso.

D/jRamon de Taraneo, apoderado del Administrador de la 
fábrica de la iglesia parroquial de San Lorenzo y Santiago de 
la ciudad de Jaén, la lámina del 5 por 100, núm. 21.323, 
de 10.830 rs., a favor de la referida fábrica.

El mismo, las láminas del 5 por 100, números 16.882 
y 16.883, de 40.697 rs. 11 mrs. y 7.277M4, á favor del caudal del 
Prior y clérigos de la parroquial de Sarita María Magdalena de 
la ciudad de Jaén.

D. Manuel Aguilar, la certificación de Deuda consolidada no 
trasferible al 5 por 109, núm. 2.750, de 39.526 rs. 16 mrs , á fa
vor de la capellanía colativa fundada en el valle de Durango 
por Cristóbal Olavarria.

D. Manuel María H erre ra . en representación de D. Antonio 
Navarro Personal, Cura ecónomo Colector de la parroquia de 
Santa Catalina de Murcia, las láminas del 5 por 100, núm e
ros 19-156, 19.157 y 21.833, de 13.360 rs. 46.943*13 y 11.400 
respectivamente, á favor de las obras pias fundadas por D. José 
Bastida y D. Juan Ferro, y á la capellanía de Catalina Merge- 
lina y Cisneros.

D. Anselmo Maestre, á nombre del Cabildo eclesiástico de 
Yillareal de Guipúzcoa/la certificación de Deuda consolidada no 
trasferible, núm. 1.888, de 21.158 rs. 9 mrs., á favor del referido 
Cabildo.

- D. José Gómez Serralde, á nombre de D. Manuel María de 
Santa Cruz, la lám ina del 5 por 100, núm. 19.273, de 17 568 rea
les 8 mrs., á favor de la capellanía fundada en la parroquial 
de la villa de Torralba de Calatrava por D. Gregorio López Po
zuelo.

D. Manuel Jimeno, apoderado de Doña Te 1 eslora Vetilla, la 
lám ina del 5 por 100, núm. 13.413, de 48.728 rs. 2 mrs., á favor 
de la capellanía fundada en la villa de Arándiga por los seño
res Condes de .Morata

D. Leandro Roscian®, apoderado de D. Rafael Iiinojosa, la 
lámina del 5 por 100, nunx. 2,975, de 165.372 rs., á favor de la 
capellanía colativa fundada en la parroquial de la villa de 
Teba por Miguel García Benitez.

D. Ramón Taraneo, apoderado de Dona Francisca y de Doña¿ 
Juana Galvez y Reina, la lám ina del o poi 4.00, núm. 37.795, 
de 18.000 rs., á favor de la m em orr de Gorgonio de León en 
el convento de religiosas de Nuestra Señora de la Coronada, 
orden de Santa Clara, en la villa de Aguilar de la Frontera.

fíl mismo, la lám ina del o por 100, núm. 42.844, de 66.597 
reales 12 mrs., á favor de la cofradía de animas de la villa de 
Espejo.

E l mismo, la lámina del 5 por 100, núm. 18.651, de 19.984 
reales 31 mrs., á favor de la fábrica de la iglesia parroquial de L 
Santa María Magdalena de la ciudad de Jaén.

El mismo, la lámina del 5 por 100, núm. 30.996, de 30.539 
reales 27 mrs., á favor del caudal de la Universidad de P rio re s . 
y  Beneficiados de la ciudad de Baeza.

El mismo, la lámina del 5 por 100, núm. 22.103, de 17.038 
reales 20 mrs., á favor del Cabildo eclesiástico de la iglesia 
parroquial de Ceclavin.

El mismo, la lámina del 5 por 100, núm. 15.409, de 30,256 
reales 27 mrs., á favor del patronato fundado en la parroquial 
de Santa María Magdalena de la ciudad de Jaén por D. Juan 
Ramírez y Doña Juana de Ulloa.

D. Agustín Olguera, apoderado de D. Félix Martínez Uriza 
y de Doña Valentina Fernandez, la lám ina del 5 por 100, nú
mero i 5.584, de 88.817 rs. 14 mrs., á favor de las capellanías 
fundadas en la Real Capilla del Santísimo Cristo de la ciudad 
de Logroño por el limo. Sr. D. Pedro González del Castillo.

El mismo, las láminas del 5 por 100, números 6.253 y 11.274, 
de 22.752 y 12.240 á favor de las capellanías fundadas en 
Monreal de Ariza por D. Juan Iban Perez y D. Francisco de,, 
Olivas. í

D. Ju^n José de Yeste, la lámina del 5 por 100, núm. 27.193, 
de 47.274 rs., á favor del patronato fundado en Iznatoraf p o r ; 
Lúeas González y María Sánchez. 1

D. Mariano de Rojas, á nombre de D Juan José Montero, laj 
certificación de Deuda consolidada al 5 por 100 no trasferible, 
número 3.540, de 4.896 rs., á favor del vínculo fundado en Ta
layera de la Reina por D. Bartolomé Castillejo y Centónense.

'E l mismo, á nombre de D. Antonio Sánchez F lores, la lá-í 
m ina del 5 por 100, núm. 28.994, de 28.675 rs. 22 mrs., á. favor 
de la fábrica de la parroquial de San Vicente de Sevilla.

D. Robustiano Boada, la lám ina del 5 por 400, núm . 17.135, 
de 8.550 rs., á favor de la herm andad de Nuestra Señora de los 
Angeles de Sevilla.

El mismo, apoderado de D. Fernando, Ramos, la lámina 
del o por 100, núm. 38.286, de 19.200 rs., á favor de la capella
n ía  de Juan Martin Mar tiñe z en la parroquial de la villa de 
Cantalapiedra. ,

D. Víctor del Rey, las láminas del o por 400, números 14.841 
22X32 y 34.705, de 13.779 rs. 33 mrs., 44.329*20 y 37.92Q, á faver 
respectivamente de la capellanía colativa fundada por D F ran
cisco Guzman en la villa de Coin, á la obra pia de D. Miguel 
López y á la cofradía de San Sebastian en dicha villa.

D. Manuel Perez, la lám ina del 5 por i 00, núpi. 20.702, de 
11.910 rs., á favor de los vínculos fundados en Carabanchel de 
A rriba por Custodio Gómez Sanz, Alonso Gómez y Magdalena 
Perez IIrosa. .

D. Jerónimo González, la lám ina del 5 por 100* núm, 29.962, 
de 20.217 rs., á favor de la cofradía de San Andrés en Va- 
lladolid.

D. Juan Antonio Asensio y Santam arina, apoderado, de Don 
Lorenzo Moreno de la Sierra, la lám ina del 5 por. 100, num e
ro  17.95L, de 36.340 rs. 27 mrs., á favor de la  capellanía cola-, 
tiva fundada en la parroquial de la villa de Calera por D. P e - ; 
dro Sánchez Bernardo. • - ; \

D. Fernando Domingo López, apoderado del Cura párroco : 
de San Juan Bautista de la villa de Oeaña, la lám ina del 5 ’ 
por 100, núm. 21.836, de 415.313 rs. un maravedí, á favor delí 
Cabildo de Curas y Beneficiados de dicha villa, por la obra pia 
fundada por D. Jacinto Ibañez.

D. Manuel José de Paz, apoderado de D. Francisco José Go- 
. mez, la cer tiñcacion de Deuda consolidada al 5 por 100 no t r a s - : 
feribíe, núm. 3.307, de 3.141 rs. 20 mrs., á favor ‘del’ vínculo ¡ 
fundado en Iniesta por Ana Garrido. .. ¡ ,

. D. Miguel Plassard y Campillo, la lámina del § por 100» nú-

m* ro 10 918, de 413.823 rs. 12 mrs., á favor de la Real con- 
yreguñou del S a n t ís im o  Sacramento, establecida en el Oratorio 
de ¡a rali, tic Cañizares de esta Corte.

Duna M aniría Rodríguez del Dosal, la lámina del 5 por 100, 
número 23.i8u, de *7.880 rs., á favor de la capellanía de Misa 
de alba laudada en la parroquial del lugar de Caneda por su 
Concejo.

D. Antonio Sánchez y compañía, la lám ina del 5 por 400, 
número 4.859, de 80.9U9 rs. 28 mrs., á favor del patronato ;*eaí 
de legos fundado en Ayilon por el Licenciado D. Andrés de
Mingúela.

D. Vicente Bayo, las láminas del 5 por 400, números 9.517, 
144 y 9.509, de 9.900 rs. 129.633 y 7.260 á favor de varias fun
daciones en las villas de La Guardia y de Anguiano.

D. Juan José Ortiz y López, apoderado deb Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral de Coria, las láminas del 5 por 400, nú
meros 24.740, 24.828 al 24.830, 24.883, 2^.835 al 24.837, de 6.366, 
reales, 14.06044, 41.675*04, 59.797*02, 41.475*20, 40.566, 4.266 y 
5.820, á favor de diversas fundaoiones.

D. Rafael Cer ver ó de Valdés, apoderado de los sucesores .de 
Doña Josefa Villaiba y Villalba, las láminas del 5 por lOO, n ú 
meros 20.387 y 20.388, de 14.192 rs. 44 mrs., 4.150‘7, á favor 
de las capellanías fundadas en la villa de Puente Don Gonzalo 
por D. Fernando García de Llana y María de la Cruz.

D. Manuel Malo de Molina, en representación de D. Pedro 
Moya Angeles, la lámina del 5 por 400, núm. i8.b02, de 18.431 
reales 24 mrs., á favor de la capellanía fundada por D. Ginés 
Ruiz de Moya en la parroquial de Santiago de la ciudad de 
Lorca.

D. Fernando Roig, las láminas del 5 por 400, números 4.758 
y 16.604 al 16.605, im portantes en junto sus capitales 62.658 
reales un maravedí, á favor del Colegio Tridentino Conciliar 
de la ciudad de Gerona.

Madrid 30 de Noviembre de 4880.=E1 Jefe del Departa
mento, José María de E u la te .= V .# B.°=E1 Director general, 
Presidente de la Junta, Creagh.

dra, para que en el término improrogable dé 30 días, contados 
desde la inserción de este anuncio, se presenten en este Minis
terio, Negociado 3 /, Sección 4.“ de la Dirección de Administra
ción local, á justificar si heredaron ó no bienes de la  propiedad 
del Gemne, hecho que se hace de necesidad esclarecer en el 
expediente de alcance de 4.5oO pesetas que para su reintegro 
se instruye; apercibiéndoles de que en caso de .no presentarse 
les parará el perjuicio consiguiente, según los artículos 65 
y 446 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 
de Noviembre de 4874.

Madrid 4.° de Diciembre de 1880.=E1 Director general, G. F. 
de Cadórniga.

Banco de España.
Nota de la s  obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia de

hoy 

® £ - |  i ’ STOMKRACIQK ?  ~  §  RUM1RACI0K“e Sg
§• ¿o las obligaciones que deben a §• de las obligaciones que deben' «30 'CS 3 oo 5

o |  g- gg, amormadas. 8er amortizadas.
8 3 g" • *. ^ ? 5

10 Del 901 al 4.000 3.104 Del 310.304 al 400
86 8.501 600 3.105 310.401 500
98 ' 9.701 800 3.113 OI 1.2"! 300
99 9.801 900 3.150 314.901 315.000

488 ' 18.701 800 3.482 318.404 500
825 : 22 401 500 3.859 385.801 90Ü
841 " 84004 - 400 3.511 351.001 400
881 88.001 -100 3.547 354.601 700
898 89.701 800 3.751 375.001 '100
341 34.001 100 3.758 375.101 - 800
486 48.501 600 3 843 384.801 300
448 44.701 800 3.889 388.801 900
536 53.501 600 3.960 395.901 396.000
650 54.901 55.000 3.974 397.301 400
598 59.101 800 4.017 401.601 700
650 64.901 65.000 4.109 410.801 900
675 67.401 500 4.395 439.401 500
734 73.301 400 4.489 448.801 900
815 81.401 500 4.466 446501 600

1033 103201 300 4.531 453001 100
1.047 104 601 700 4.593 459.801 300
1.048 104.701 800 4.600 459.901 460.000
1.116 111.501 600 4.645 464.401 500
1.190 118 901 119.000 4.690 468.901 469.000
1.196 119.501 600 4.780 471.901 472.000
1.2-13 121.201 300 4.750 474.901 475.0CO
1.221 128001 • 100 4.776 477.501 6JÜ
1.373 437.20 L 300 4.810 480.901 481.000
4.397 -1-39C01 700 4.830 488.901 483.000
1.401 140001 100 4.838 483101 200
1.441 144.001 400 4.837 483.601 700
1.537 153.601 700 4.863 486.201 300
1.555 455.40-1 800 4.9*1 494.001 4(0
1.556 -155.501 600 5.008 500.701 800
1.559 455.801 900 5.018 501.701 800

‘ 1.577 157.601 700 5.027 508.604 700
1.587 158601 700 5.039 603 801 900
-1.707 170601 700 5.043' 504.801 3(0
1.738 173.101 800 5.047 504.601 ' 7 0 0
1.813 181.201 300 5.081 508.001 100
1.815 181401 500 5.195 5 9.401- 500
1.82-1 188.001 100 5.239 583,801 900

■ 1.966 196 501 600 5.854 525.301 400
4.986 198.501 600 ’ 5.271, 587.001 100
8.02-1 808.001 100 5.517 551.601 700
2 04-1 804.001 100 5.630 552.901 553.000
8.173 217.201 300 5,575 557.401 500
2.837 88360-1 • 700 5.588 558.701 800
2.843 884.801 300 5.678 667.701 800
8 247 884 601 700 5.798 579.501 . 600
2890 288.901 829.000 5.828 582.701 ; 800
2 128 838.101 200 5.989 598.801 900
2 148 834 701 800 5.993 599.201 300
8 169 276 801 900 6.062 606.101 800
2.776 877 501 600 6.071 607.001 100
2.785 278.401 . 500 6.084 608.301 400
2.811 881.001 400 6.179 617.801 900
2.888 882 701 ' 800 6.206 680.501 600
8.892 289.101 200 6.264 626-301 400
8.926 298.501 600 6.35o 635.401 500
8.937 293.601 700 6.436 643.501 600
2 974 897.301 400 6.491 649.001 100
2.985 298.401 500 6.514 651301 400
3.002 300.401 200 6.577 657.601- 700
3.013 301.201 300 6.57-9 657.801 900

Madrid 6 de Diciembre de i 880.—-El Secretario, ManuelOiu- 
dad.=(=V.* B.°=Por el Gobernado!*, SecadeS. ’ .

MINISTERIO DE MARINA. .

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

Número -118.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse  

los planes, cartas y. derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa E. de España.

F a r o  d e  B u r r i a n a .  Según comunicación del Ingeniero 
Jefe de la provincia de Castellón, desde la noche del 4 de 
Diciembre de 1880, en una linterna sostenida por una co
lumna verde, situada en el eje de un edificio amarillo re
cien construido cerca del extremo NE. de !a línea de alma
cenes del grao de Burriaña, entre dicho extremo y la boca 
del rio Seco, á 40 metros al NO. de la orilla del mar, á24o 
metros al NE. del antiguo edificio del faro, á 7 metros de 
elevación sobre el terreno y á 8‘5 metros sobre el nivel del 
mar, y en 39° 53' 28" latitud N. y 6* 8' 15" longitud E.,se 
encenderá la misma luz que actualmente se enciende en 
dicho antiguo edificio, es decir, una luz fija, roja y de apa
rato catadióptrico de sexto orden, la cual en un radio de 9 
millas iluminará un arco de 180° desde el N. 40° E., por el
E. y el S„ hasta el S. 40° O.

Cartas números 2 y 118 de la sección III.

Ó P MAR ADRIÁTICO.
Costa de Dalmacia.

N u e v a  l u z  d e l  m u e l l e  d e  B r o z z e . (A. ai. N ., núm. 29. 
Trieste 1880.) La luz fija y roja, que desde 1.* de Octubre 
de 1880 se enciende en Brozze, se halla en la punta del 
muelle saliente, encima de un candelabro de hierro pintado 
de verde, á 30 metros de la playa y 3‘6 metros sobre el 
nivel de la marea alta, y-puede avistarse á distancia de 2 
millas. Esta luz no podrá encenderse con sirocos ó tempo
rales del SE., durante los cuales la mar pasa por encima 
del muelle.

N u e v a  lu z  d e l  m u e l l e  d e  S ta o n o  G r a n d e . La luz fija y 
roja, que desde 1.° de Octubre de 1880 se enciende enStag- 
no* Grande, se halla en la extremidad del muelle saliente* 
encima de un candelabro de hierro pintado de verde, á 10 
metros de la orilla y á 3‘5 metros de elevación sobre el 
nivel de la marea alta, y puede avistarse en cuanto deja de 
verse e! de Brozze.

Cartas números 3 y 135 de la sección III.

MAR DE IRLANDA.
Costa O. de Inglaterra.

T ro m pas  De* los f a r o s  f l o t a n t e s  NO. y  F ormby. 
(N. t. AL, núm. 176/8. Londres 1880.) Según anuncio de la 
Junta de dársenas y puerto de Mersey, en la bahía de Li
verpool, desde 1.° de Octubre y desde i.* de Noviembre 
de 1880 respectivamente, funcionan en tiempo de cerrazón 
dos poderosas trompas de vapor, cuyo sonido no puede con- 
fundirse eoii las que había ya en los faros flotantes de la 
Barra y de Crosby.

' Tanto la primera de ellas, que se halla en el faro flotante 
del NO , como la segunda, que sé encuentra en el faro flo
tante de Formby, dan cuatro toques cortos de dos segundos 
de duración cada uno en un periodo de 15 segundos, segui
dos de una pausa de 45; después vuelven á dar los cuatro 
toques cortos seguidos de la pausa, y así sucesivamente.

Si la niebla se extiende-tan rápidamente que no per
mita el uso inmediato de la trompa de vapor, ó este no se 
halla todavía en disposición, se tocará entre tanto la 
campana.

Cartas números'492, 213 y 526 de la sección I; y 233 de 
la II. ;

' OCÉANO ÍNDICO. >

. Costa S. de Australia.
L u c e s  d e  P o r t  P i í i l l i p .  (A. II., núm. 1 3 0 /7 6 1  y 762 . 

Parir 1880.) Desde 4.* de Setiembre de 1880 la luz roja-de 
la punta Lonsdale se presenta de un rojo más vivo a“* 
tes, siempre que demora entre el S. 87* O. y  el N. 70 O.; y 
ja de Swan Spit se halla en el mismo caso c u a n d o  demora 
entre el N. 36* O. y el S. 65 O. - : Ú ; , /v  ' ...-vm

Las demoras son verdaderas. Variación: 8 4o 
en 1880.

Cartas números 457 y 604 de la Sección I; y 524 de la VI..

V ÍÁ SENO MEJICANO.

: Costa de Tejas.

F a r o  f l o t a n t e  d e  G a l v e s t o n . (A .
París [1880) idiéntras-se compone el
veston, que fué retirado al efeeto, lo .seatituiieípro^w»^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Administracion local.

Sección 1º— Negociado 3 °

Por la presente se llama, cita y emplaza a los herederos de
D. Baltasar Gemne y Fuentes, Gopernudor que fue de Poiteve-í



Gaceta de Madrid.—Núm. 3 42  7 Diciembre de   1880. 7 2 7

mente la goleta ±\. B. Loche, en cuyo tope mayor se larga 
un farol ordinario. (Véase el aviso núm. 103 de 1880.)

Cartas números 193 y 31o de la sección I; y 113 y 180 de 
la IX.

Madrid 30 de N oviem bre de í 8 8 Q . = G u a n  Rom ero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic a n te .

Administración provincial de Fomento.
D. Agustín Rodríguez S an tam aría , Gobernador civil de la 

provincia de Alicante.
Hago, saber que habiéndose publicado en la G a c e t a  del 

dia 30 de Setiembre último el anuncio de la presentación del 
proyecto de tranvía de Alicante, Elche y Crevillente, queda 
sin efecto el que se insertó en la del dia 34 de Noviembre próxi
mo pasado.

Alicante 3 de Diciembre de 1880.=E1 Gobernador Agustín 
R, Santamaría.

6,- , 
A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tr a l .

SECCION DJE3 LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 5
de Diciembre de 1880. ,

Núm. 77 Antonio Labrador.—Valencia.
78 Concepción Torres.—Coruña.
79 Francisco Arcos.—Leganés.
80 Francisco Sam bot—Salamanca.
81 Gregorio Crespo.—Figueras.
83 Jesús Velasco.—Daimiel. :
83 Juana Alonso.—Nuez de Arriba.
84 Julián Briz.—Málaga del Fresno.
85 José Novella.—Valencia.
86 Juan Agudo.—Cádiz.
87 Luis Mediana.—C-arcagente.
88 N. M artiategui.—Leganés.
89 María Espíritusanto.—Avila. . -■
90 N. Martínez.—Barcelona.
91 Miguel Peréz.—Huelva.
93 N. Marzal.—Valencia. ;
93 Miguel Monerris.—Alcalá de Henares. ;
94 Melchora Pintado.—Chamartin. I
95 Mariano Brea.—Barajas. , ¡
96 Pedro Yepes.—Argandá. >
97 Rafael Ruiz.—Guadalajara.
98 Ramón Figueras.—Valdemoro.

Madrid 6 de Diciembre de 1880.==E1 A dm inistrador, Mar
tin Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados ¡ 
á los destinatarios.

D ía  6 . ¡
s -

Estación de origen. del £ “ & £.rio . DomicUio.

Torrelavega.. . . .  Joaquina C a s t i l l a
- Amaniel Revilla Desengaño, 6. J

V a len c ia . . . . . . .  Enrique González, .  F arm acia , 13, prinqi-
• pal.

Castro.........  .......  Julio B a ra n .. . . . . .  San Mareos, 5, tercero;
P a r í s . .      Ayllon  ........ .... F erraz, 17. ’ ¿
Valencia.   Julián G ordo.. . . . .  Fuenearral, 13, prinb

cipal.
F erro l. ........ ......  D origa .  ................. Jardines, 19. ¿
Haro '.  .......... .... Domingo Vinazpre. Tetúan, 3, izquierda. ^
S e v il la . . . . .   M a t í a s . . . . . . . . . . . .  *»•

Madrid 6 de Diciembre de 1880. =  El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

Instituto provincial de segunda enseñanza i 
de Valencia.

Escuela de Artes y Oficios. 1

r Se ha^la vacante en la  Escuela de Artes y Oficios agregada 
á este Instituto una plaza de Profesor de dibujo lineal é indus
trial, dotada con la gratificación de 1.000 pesetas anuales, la 
cual se ha de proveer por oposición con arreglo- á las siguientes 
bases: . • ;

■, 1.a Los opositores presentarán sus solicitudes en la Direc
ción de este Institu to  en el término de 60 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acom- 
pañadas de un programa de la asignatura, expresando las cla
ses de ejercicios gráficos que se- hayan de practicar en las res-i 
pectivas Secciones, desde los más sencillos hasta los más com
plicados , precedido de un razonamiento que dé á conocer las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que el mismo se 
proponga. ■

t &a Deberán presentar igualmente los documentos que acre
diten su aptitud legal y una relación justificada de sus méritos 
y servicios, acompañando los trabajos que créan convenientes 
relativos al objeto, ó en su caso citar los que hayan hecho y 
%uren en algún establecimiento público de esta ciudad.

3.a Se harán tres ejercicios prácticos y uno teórico.
El primer ejercicio práctico consistirá en reproducir todo ó 

parte de uno de los dibujos elegidos por él Tribunal de entré 
los presentados ó citados por el opositor, en el tiempo que se 
designe, ■ ■ ; ; q I
a Él segundo ejercicio consistirá en copiar todos los opopito- 
res un dibujo industrial elegido por suerte entre yincó desig
nados por eh Tribunal, en el tiempo que m  determiné. *

El tercer ejercicio práctico consistirá en dibujar d  cróqui- 
zar del natural una m áquina ó parte do ella, sacada á la suert# 
de entre varias elegidas por el Tribunal. E sta m áquina será 
igual para todos los opositores , y el dibujo deberá ser acotado 
á la escala qué se marque, puesto en limpio en dos prsyeoeio- 
nes* determinando tam bién una séóéÍonlongitudin»l,deliñeád .9

y rayado ó lavado con tintas convencionales,, y ejecutado en oí 
plazo que se determine.

El ejercicio teórico consistirá en explicar cada opositor su 
programa de la asignatura , detallando sus fundamentos, el 
sistema, método y procedimiento que ha elegido, dado el ca
rácter de la enseñanza especial á que se destinan.

Terminada esta explicación , que no excederá de una hora, 
cada contrincante podrá disponer de media para hacar la.s ob
servaciones que estime oportunas, y el actuante podrá emplear 
igual tiempo en contestarlas.

4. El Tribunal, en todo lo que 110 esté consignado en la  
presente convocatoria, se sujetará al reglamenta general de 
oposiciones de t  de Abril de 4 875.

El opositor que fuese nombrado se entenderá que no ha de 
conservar derecho alguno en caso de que esta Escuela de Ar
tes y Oficios fuese suprimida, ni d isfrutar, m ientras subsista, 
sino los que disfruten los demás Profesores de la misma que 
hasta ahora han sido nombrados sin oposición.

. Todo lo cual se anuncia para conocimiento del público en 
el tablón de edictos de este Instituto, en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia L* de Diciembre de Í880.=EI Director , Antonio 
Suarez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar por segunda 

vez á pública subasta el sum inistro de sanguijuelas á las  Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en L° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre 
de 1881.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del actual, á la una y m e
dia (Je la tarde, en la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza 
de la Constitución, núm. 3; los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes referentes á la licitación se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias 110 feriados que medien hasta el del remate, de-- 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Diciembre de 188ü.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 3

Esta Exemá. Corporación ha acordado sacar por segunda, 
véz á pública subasta el suministro de pan al prim er Asilo de 
San Bernardino,: depósito de mendigos establecido en el mismo 
asilo, y a las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir en 1.° de Enero próximo y  term inará el 31 de; 
Diciembre de 1881.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos de con
diciones y demás antecedentes referentes á la licitación se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Se
cretaría de m i cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce dé la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Diciembre de 1880.=Ei Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de leche de b u rra /cab ra  y 
vaca,á las C a sa s  de Socorro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir en 1.° de Enero próximo y term inará el dia 31 
de Diciembre de 1881.

La subasta tendrá lugar él dia 17 del actual, á las dos de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos de con
diciones y demás antecedentes relativos á la licitación se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Se
cretaría de mi eargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Diciembre de 1880.*=E1 Secretario, José Dicenta; 
y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

1

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. .Vicario eclesiástico de esta 
Heroica Villa y sil partido, se cita á Pedro Vega y á Alonso 
Alejo, naturales de Gáname, provincia de Zamora, abuelos pa
terno y m aternode Miguel Vega y Alejo, huérfano de padres, de 
la misma naturaleza y de 33 años de edad, á fin de que en el 
improrogabie térm ino de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núme
ro 3, piso principal, á conceder ó negar á su referido nieto el 
consejo prevenido en el a rt.45  de la ley de 30 de Junio de 1863 
p ara el m atrim onio que intenta contraer con Micaela R em an
go mez y Herrero; con apercibimiento de que trascurrido dicho 
térm ino sin haber comparecido se dará al expedienté él curso 
que correspónda.

Madrid 30 dé Noviembre de 1880.=Rom ualáa de Brea.

Juzgados m ilitares.,

i -  CADIZ. " -  :

D. Estéban Rufo y González, Coronel graduada, Teniente 
Coronel del regimiento infantería 'de Córdoba, núm., 40, y F is
cal de lamisñláv * ^

Habiéndose fugado de ésta plaza y cuartel de la  Bomba en 
qué se hallaba preso el Alférez D. Francisco González Riveró, 

■Teréeñ Ayudante; de la misma, á quien estoy sumariando', y 
cuyas señas sé expresan á continuación, por la presente pido, 
ruego y enca;rgoá todas las Autoridades judiciales, municipa
les y puestos dé la  Guardia civil, .especialmente de esta pfoVin- 

partieular&ente á los de loa pueblos limítrofes á

esta ciudad, se sirvan proceder á su busca y captura, - ponién
dolo, caso de obtenerla, a'disposición de] Excm o. Sr. General 
Gobernador de este. pl¿r/,a y provincia- con las precaneiones de
bidas.

Cádiz 3 de Diciembre de 4880,= E stéb tn  Rufo.

Sedas,

Edad 54 años, estatura regular, color m uy moreurq velo 
entreeamso, nariz ancha y abuH'ada, corto de vista, voz humea.

MAH0N.

- D. LeopcMo Garena de Arbofeya, Teniente -de na vio de la? 
dotación de le fragata Zaragoza, Fiscal nombrado5 por el Sr. Co
mandante de nicho buque en la. sumaria, que se súm e al m ari
nero de segunda clase José Gonzale;r Rodríguez do Juan por el 
delito de deserción, y de la que es Eáeribíino e\ Guábdhv m ari
na de seg unda clase y de la dota (don-'del raisr/so buq ue D. Ge
rardo Armijo y Segó vía.

Habiéndose ausentado- de este buque el ra¡arí.JBero ole segun
da clase de la segunda brigada de e.$ta donación José G’orsza- 
lez Rodriguez de .kian en el puerto de Barcelona, y ciimpliom- 
do su deserción el dia-15 de Octubre do ISSi^: pea* el ryvc^rd& 
edicto, usando de la  lurísd-iccion concedida por'fas Reales Or-» 
denanzas, llamo, cito y emplazo por este primor edicto y 
gon á dicho José González Rodriguez de Júang señalándoléfia- 
Capitanía del puerto de Barcelona, donde deberá presen tí. ?se-«: 
personalmente dentro; del termino de 30alias, emulados desdó
la fecha de su publicación; y de no presentarse en- el referido- 
plazo se continuará la causa y se sentenciará, con arreglo á i ó  
mandado.

El referido José González Rodriguez es-liijp  dé Juan y ció 
Francisca, na tural de Ferrol y del trozo do Barcelona. Sus se
ñas particulares son: pelo castaño, color sano, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, estatura regular, su estado* civil casa
do, oficio, á que se ejercitaba impresor.

Fíjese este edicto y pregónese para conocimiento de todos-'
Puerto de Malion 33 de Noviembre de 180ÍL—Leof:oldo Gar

cía de Ar bol ey a.= G  cr ar el ovtrm ij o.

D. Tomás de Salinas y  S'alazar, Capitán? de- infantería de*;- 
Marina, Alférez dé navio de la Armada dé la dotación de la  
^ragata Saf unto, y Fiscal nombrado para este sumario.

Habiéndose ausentado dé la fragata Sagimto en la tarde del..,. 
10 de Octubre del corriente año el marinero-do segunda clase 
Miguel Roselló Mateu, de otro y de Catalina, natu ra l de Palma--• 
de Mallorca, á quién estoy procesando por el delito de primera 
deserción;; usando de las facultades que S..Mñtiene concedidas . 
por Reales Ordenanzas para los Oficiales dé la Armada, por el 
presente llamo, cito y emplazo por este mi tercer edicto al ci
tado individuo, señalándole este buque ó cualquiera de las de
pendencias marítim as, donefe deberá presentarse á  dar sus 
descargos dentro del término de 40 dias, á contar desde su pu
blicación; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 
causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Skgunto, puerto dé Mahon<34 do No
viembre de 1880.=V.° B.*=Tomás Salinas.===Pórsui mandato*.. 
Manuel Puente y Vázquez..

D. Leopoldo Hacar y Mamdívil, Teniente de navio de 7a Ar
mada de la dotación de la ffcagat&i Sagunio,cy,Fiscal- de m  ía su
maria, de-la que es Escribano el tercer Condestable Jua n E s- 
candon y Aguilar.

Habiéndose ausentado dñ la fragata de S. Mi.Sugwnto el ma
rinero de- segunda elase Manuel Besalátich y Roselló- el 13 del 
próximo pasado del corriente año , á quien e3toy s©m/ Triando 
por delito de deserción; usando de la-autorizaoiom qu e S..M. 
tiene concedida en estos oasos por susReales-Ordénjiin: ias para 
los Oficiales de la Armadñ, por el présente llámoj, cit o y em
plazo por este mi tercer edicto al marinero cb segnmdí s, Manuel 
Besalduch y Roselló, señalándole este buque ó la Cbm andancia 
de Marina más próxima,, donde deberá presentarse personal
mente- á dar sus descargos dentro del término de 40 dias; en el 
concepto que de 110 verifiiearlo así se segu ira lá  eauf ;a, juzgán
dole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarla.

A bordo, puerto deAfahon 35 d^ Noviembre-db?J i^80.--=Leo- 
poldo. Hacar y Mendívilv=Por su mandatOi,JuaB3 © scandon.

PAMPLONA.

D. José Fabre de hit Vega, Teniente FiseaMob p? rimer batallón 
del regimiento infi^ntería de Cantabria, nium. 39 .

No habiéndose presentado á.su debidó tiénapóo el Soldado de 
la tercera compañía del expresado batalison Maní ¿el Alvarez de la  
Mata, que se hallaba en su puqbh) disfrutandaSi cencía ilim itada, 
habiendo sido llamado; usando de das^íheuRrides que en estos 
casos conceden la Reales Ordenanzas á  líos fOficiales del E jér
cito, por el presente cito, llaaao y eímpl^o po r primer edicto al 
referido soldadoy señalándole la guardia de jprevención del cuar
tel de la Merced que ocupa el regimiento, donde deberá pre
sentarse demtro del término de 30 dias, á  contar desde la  pu
blicación dél presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no verificarlo eñel plázfcrseñalado, se seguirá la causa y  se sen
tenciará en rebeldía. :

Pam plona i*  de Dieieíñbre de 1880.=José Fabre..

Juzgados de primera instancia*
ARCOS DE LA FRONTERA.

D. Juan Ricoy, Júéz de prim era instancia de esta ciudad y

I éu partido. -
En virtud del presentase qita, llama y emplaza por término
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de 13 días» á oe-ntar dc-sde quo el preseate aparezca inserto en 
Ir: G a c !i-r.'. a a  M a ia u ti, á  J o s é ' l i o m o r o  Ateántara, D ie g o  N i e t o  

Vázquez y Antonio Oreitou» Porez, todos naturales y  vecinos 
Vio pacido Serrano, á i ir. de que en dicho término se presenten 
en CRÍO .Ir:;.;,"'.lo á prestar cierta' declaración acordada en causa 
no? hv.-on-dx cu la dehesa de A lg a r r o b o ,  propiedad do D. Cris
tóbal los Ilios; cncreibulos que do no verificarlo se les im 
pondrá. ia multa do 2o pesetas conque desde luego quedan con- 
minados.

Do cío en Arcos á % de Diciembre do 1880.=Juan R ieoy.=  
Por sii mande.do, José ¿¿lana.Pacheco.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquin de E rrazqu in , Juez de prim era instancia del 
distrito de San Redirán.

Por si presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á D. Manuel López, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso segundo, á prestar 
declaración en méritos de causa criminal que instruyo sabré 
tentativa do estafa; bajo apercibimiento que do no verificarlo 
se procederá á lo ano en derecho haya lugar. '

Dado en Barcelona á 3 de Diciembre de 1880.=Joaquin de 
E rrazquin .^B or ma ndado de S. S., José* Ignacio G üell, Es
cribano.

CASTRO-URDIALES.

D. Florencio Ferrandez do Sola, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Casiro-Urdialcs y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á F rancisca Laola y 
Bustamante, natural de Pando, cuyas señas personales irán á 
continuación, para que en el término de 3o) dias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra la misma se sigue por robo de 
varios efectos ni Sr. Marqués de Falces; bajo apercibimiento de 
quemo verificándolo será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. *

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles; 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicha' 
individua, remitiéndola.á este Juzgado si fuese habida. ,

Dada en Castro-!Irdiales á £ de; Diciembre de 188Q.=Flo- 
rcncio Ferrandez.=D e orden de S. S., Mauricio del Cueto y 
Palacio. .

Señas de Francisca Laóla Bustatnante.

'Edad años, estatura regular, pelo castaño, ojos.garzos, 
cara recogida; viste traje de este país.

CERVERA DE RIO PISUERGA.

D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cervera de Rio Pisuerga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martinez Oaveda, natural de la parroquia de Llera, partido de 
Villaviciosa, en la provincia de Oviedo, sin vecindad ni resi
dencia fija, casado, cedacero en ambulancia, de 51 años de edad, 
de estatura mucho inénos que la talla, color bueno, fornido de 
cuerpo, delgado de cara, nariz aguileña, ojos azules, pelo casta
ño claro, muy escaso en la parte superior de la cabeza, cejas 
poco perceptibles, gasta patillas entrecanas, como el resto de la 
barba, y tiene en sus señas particulares una nube en el ojo iz
quierdo; y gasta pantalón' bombacho azul con rayas ’bláncas; 
chaleco de paño negro, chaqueta también castaña de paño bur
do muy usada y camisa de algodón blanco, calza alpargatas 
blancas, y para la cabeza tiene un gorro sin visera muy usado 
de felpa oscura; y á Mariano Marcos Villacortn, natural de 
Fresno del Rio, partido de Saldaña, provincia de Patencia, sin 
vecindad fui residencia fija, casado, jornalero, de 37 años de 
edad, de estatura más de la talla, delgado, color moreno, ojos- 
cejas y pelo negros, tiene algunas marcas de viruelas y la barba 
afeitada; y viste pan talón de paño negro, chaleco de lo mismo, 
blusa corta de algodón con cuadros pequeños y camisa blanca 
de ak-odom, calza zapatos de cuero, y para la cabeza trae una 
gorra de paño pardo con visera, para que dentro del término de 
-O  dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en este Juzgado á evacuar el traslado conferido de 
la cal ideación del. Promotor fiscal en causa sobre robo de efec
tos do ropas perpetrado la noche del 5-ai O de Octubre del año- 
último en la easa-liabitaciori de Pedro Rodríguez Rosales, vc- 
■eino de Dehesa de Mondejo; pues trascurrido sin verificarlo sea 
rún declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
jugar.

P ortan te , en nombre de S.M. eÍRey D. Alfonso X ÍI (Q.D. G.), 
cru f rgo a todas las Autoridades y funcionarios de policía judi- 
Ciai5 rogando que s>.crido habidos procedan á su detención y re
misión á este Juzgado con las séguridades convenientes.

Dada en Cervera de Rio Pisuerga á í * de Diciembre 
ce 1380.—Francisco García D íez.=Por su mandado,. Juan Co
sío Ciiena.

D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cervera de Rio Pisuerga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martinez Oaveda, natural de la parroquia de Llera, .partido de 
Villaviciosa, en la provincia de Oviedo, sin vecindad n i residen
cia fija, casado, cedacero en ambulancia, de 51 años de edad, de 
estatura mucho ménos que la talla, color bueno, forfiido de • 
cueipo, delgado de cara, nariz aguileña, ójós azules, pelo cas
ta?, o claro muy .escaso en la parte superior de la cabeza, cejas . 
poco perceptibles, gasta patillas entrecanas, como el -rpsto. de . 
Ja .barba, y tiene como señas particulares una nube en i el o jb /(

izquierdo; y gasta pantalón bombacho azul con rayas blancas, 
chaleco de paño negro, chaqueta también castaña de paño bur
do muy usada, y camisa de algodón blanco, calza alpargatas 
blancas, y para la cabeza tiene un gorro sin visera muy usado 
do felpa oscura, y á Mariano Múreos Villacorta, natural do 
Fresno del Rio, partido de Saldaña, provincia de Patencia, sin 
vecindad ni residencia lija, casado, jornalero, de 37 años de 
edad, de estatura más de la talla, delgado, color moreno, ojos, 
cejas y pelo negros, tiene algunas marcas de viruelas y la barba 
afeitada; y viste pantalón de paño negro, chaleco de lo mismo, 
blusa corta de algodón con cuadros pequeños y camisa blanca 
de algodón, calza zapatos de cuero, y para la cabeza trae una 
gorra de paño pardo con visera,, para que dentro del término 
de &0 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en este Juzgado á evacuar el traslado confe
rido de la calificación del Promotor fiscal en causa sobre hurto 
de dos caballerías, una m anta y dos correas ó coyundas de la 
propiedad de Márcos de la Hera, vecino de Castrejon, ocurrido 
en la noche del 6 al 7 de Octubre del año último; pues trascur
rido sin verificarlo serán declarados rebeldes y les parará eB 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, .en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), excito á todas las Autoridades y funcionarios de po
licía judicial, rogando que siendo habidos procedan á su de
tención y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Cervera de Rio Pisuerga á d.° de Diciembre 
de 1880.=Francisco García D íez.=Por su mandado, Juan Co
sío Cuena.

COLMENAR VIEJO.

D. Alberto Blanco y Boñigas, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ María Alvaro ..Mate-, 
sanz, soltera, de 15 años de edad, sirvienta que fué en el año 
último en la casa-posada del pueblo de Fueliearral, cuyo actual, 
paradero se ignora, para que en el término de SO dias, contados 
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, com-; 
parezca en este Juzgado á ser notificada del auto en que se la; 
declara procesada por la causa que se instruye con motivo del; 
incendio ocurrido en 31 de Diciembre en- la casa-posada de; 
Fuencarral, donde prestaba sus servicios, y á consecuencia del; 
cual ocurrieron desgracias personales.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca,

, captura y remisión á este Juzgado de la expresada María Al
varo Matesanz, caso de ser habida.

Dada en Colmenar Viejo á 19 de Octubre de 1880.=Alberto 
Blanco Bohigas.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

' CORUÑA. . ' . - ' ó J

D. Eduardo de U rrechay  Torre, Juez de primera instancia; 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Dom 
Eduardo Blasco Miralles, natural del pueblo de Torrevieja, en 
la provincia de Alicante, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 

comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á las ónce 
en punto de su mañana, á prestar declaración sin júram éntopor 
consecuencia de causa que contra el mismo instruyo sobre es
tafa de dinero á D. Francisco, Márin;. p re venido- de : que no ve
rificándolo se le declarará rebelde y: p ara rá’ el pérjúició que 
haya lugar. . ; ;

Al mismo tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida-J 
des civiles y militares^éundrviduos cíe la  policía judicial pro
cedan á la busca y captura de remrido sujeto; y caso de se? ha
bido lo pongan ¿  m i disposición á. los ííhes acordados, con cuyo 
objeto se insertan á .continuación las señas personales del 
mismo. - l

Dada en la Cor.uña ¿ 2 de Diciembre de 1380.=Eduardo dJ 
U rrecha.=Por mandado de S. S., .Camilo García Justa.

Señas personales de D. Eduardo Masco.

E statura regular, color moreno, pelo negro, rizado, ojos 
grandes, barba negra, larga y'rizada; y viste decentemente coii 
arreglo á las personas de buena instrucción y regular posición* 
usando un anillo de oro con un rubí grande engarzado en la 
misma sortija, redondo y de las dimensiones de un céntimo, f

■ . FIGUERAS. -a

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de F igueras y su partido. . ^

Por el presente se cita y llama á Julián Ijalba. y Romo, ca
rabinero que fue destacado en esta población.de .San Miguel dé 
Culera, provincia dé Gerona, para que comparezca dentro del 
término de nueve dias á prestar declaración en la causa, crimi-í 
nal que me hallo instruyendo sobre defraudación á la Hacién-f 
da contra Miguel Gratacós; apercibido que de no verificarlo lq 
parará el perjuicio consiguiente» y ;-.=■ a i

Dado en Figueras á 86 de Noviembre de 4880.=-Joaquín Gi-f 
ro n .= P o r su mandado, Maximino Gil.

FUENTESA U C O  .¡

D. Angel Hebrero Escudero, Juez de prim era instancia dé 
esta villa de Fuentesaúco y su partido. .a : a. :

Por el presente sexto y  último edicto. hago saber que.Don 
Luís Rodriguez Martí lia cesado en el desempeño del cargo,dé 
.Registq^í.cl,^ Interino dp la propiedad de estp partido, único q.u¿ 
dm desempeñado; y .cito á los quo tpqggp qpendeducir ;alguna 

-reclam ación d e j - 4 q - c o a t a í  ,
Ja  inspreinn ¿er este anuncio? eq  r&AOETA ?M a d r ,i d  j[ ]

Boletín oficial de ¡a provincia de Zamora, la presenten en forma 
ante esto Juzgado.

Fuentesáuco 4 de Diciembre de 1880.=Angel Hebrerc.= 
Julián Palaos.

GANDESA.
D. Alejandro Borruei y Buerba, Caballero de Ja Real y ¿ ’s- 

tinguida Orden española de Carlos III, Comendador de la de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Gandesa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Famós y San
cho, natural y vecino de la villa de Horta, ignorándose su pa
radero, soltero, labrador, de 84 años de edad, cuyas señas y 
modo de vestir constan por nota, para que en el improrogable 
plazo de 10 dias, contados desde la publicación de la presente 
eu la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración como 
procesado en causa que instruyo sobre lesiones por disparo de 
arma de fuego: bajo apercibimiento que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y á los agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Juan Famós San
cho, álias Panolla, y caso de lograrla sea conducido á las cár
celes de este partido ¿ disposición del Juzgado.

Dada en Gandesa á 89 de Noviembre de 1880.—Alejandro 
B orruel.=Por mandado'de S. S., Nazario Pérez.

Nota de las señas.
E statura alta, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, bar

ba poca; viste pantalón azul y blusa del mismo color y tela, 
lleva cédula personal expedida en 5 de Setiembre del’año que 
cursa.

D. Alejandro Borrueby Buerba, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Gandesa y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza á José Juliá y Cer- 
velló, álias Carrillo, natural y vecino de Oorvera, de oficio guar
nicionero, de estatura regular, color moreno y eojo de la pierna 
derecha, sin que se sepan otras señás personales, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de 10 dias se pre
sente áeste  Juzgado al objeto de notificarle ía sentencia ejecu
toria proferida contra él y otros en cáüsa sobre homicidio de 
José Clua y Borras y cumplir la condena de años de prisión 
mayor que le ha sido impuesta en dicha sentencia; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le- parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado José Ju M  y Gervello y su conducción en su caso 
con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en Gandesa a '30 de Noviembre-; de 1880.=Alejandro 
B orruel.=Por su disposición, Ramón Olavería.

■ LALIN. . » ■
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia del 

partido de Lalin. - - r
-Por la presente relquisitoria, que se insertará en los Boleti

nes de las cuatro provincias y G a c e t a  d e  i M a d r id , encargo á 
todas las Autoridades, así civiles corno m ilitares, individuos de 

ala policía judicial y- más' dependientes dé la Autoridad, proce
dan á la busca.y captura del sujeto en cuyb poder se halla un 
caballo color castaño, cabos negros, algo lastim ado en lasagm- 

-íjas dp:delante del aparejo, de alzada seis cuartas y  media, que 
ha sido robadb la noélie del 80 de Octubre último á José Dié- 
guez González, vecino de Orea, en el término municipal de Oc
iada, poniéndolos á mi disposición caso de que sean habidos.

Dada en Lalin á 87 de Noviembre de 1880.=Juan Diaz de 
^•l^Reeh^oaEl^Eseribano ,• .-Liceneifléo^Jesé^^

MÁLAGA.—ALAMEDA. . ’
D. Eduardo Bazaga y G utiérrez, Comendador de la Real y 

distlngifida^ GrdemaespañolaFde1 Carlos I I I ,  Caballero de la 
americana de Isabel laoCatóliéa, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda, de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Mel- 
■'* 'chor Andreü Gafan, n a tu ra l y vecino del P a lo , soltero, jorna

lero y de 84 anos' de edadcm yo paradero se ignora,; para que 
en el término de,30■dias,. contados = desde la ; inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
M a d r id ,; se prñséñté en la cárcel públieadé'^estadiudad á cum
plir la condena que le tía sido impuesta en causa seguida con- 

. ira ¿1 mismo sobre lesiones; prevenido que de -no hacerlo Je 
•.parará:el perjuicio que haya lugar. - ; j

• Y'éhcargó á todas las Autoridád’es: y depeñdiéntes de pe- 
!licía júdjcial procedan á la détencióñ dél Mélchor Andreu,'Dh- 
lan y su conducción á la  cárcel publica de ésta ciudad á (lispo- 
sioion^ de:este ‘ Juzgado.; ; -. ■
- -Dada onda ciudad dé'M álaga á 30 deNoviembre dé 1880:^ 

/ íS u a rd o  'Bazaga.=Por mandado de'S. B., Iftíáfael Witéníbérg 
’ Solano,ó- ■ • -a;. . ;. a  f . '

Yo el infrascrito Escribano doy fe .que en el; Juzgado de,pri
mera instancia del distrito  de la Alameda de esta ciudad] y Por 
ante mí se sigue causa crim inal de oficio contra Luis* Ripon de 

' cohsórtés sobre disparos de arm a de fuego y  atentado a
los agentes de la Autoridad, en la que aparece • la requisitoria 
del tenor sigu iente: •

Eduardo Bázaga y Gutiérrez, Comendador de DatReal y 
' distiñgufda 0Fdén española de Cárlos III, Oabállero deda^atne 
jn c a n a  de JIsá‘tíe*l lá^Cátolica, y  Juez de prim era ' instancia 
a¿iS'tritoide ’íaTfá^uieda.de esta ciudad.
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En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias a José Capürro, de ejercicio cami
llero, habitante en el barrio del Perchel de esta ciudad, igno
rándose la calle y número de la casa, como asimismo, sus de
más circunstancias,, á ñn de que comparezca en esta cárcel pú
blica á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
instruye contra Luis Ripon de Oses y consortes sobre disparos 
de arma de fuego y atentado á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo prevenido en la Compilación general de 
disposiciones vigentes sobre Enjuiciamiento crim inal.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy particularm ente á los depen
dientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado José Capurro, trasladándo
lo en su caso á esta cárcel pública, consignándolo á mi disposi
ción y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Diciembre de 1880.== 
Eduardo Bazaga.=EL Es^pbano actuario, Manuel de Veras 
Bar turneo.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original en ella, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y sirva para 
insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en Málaga 
á % de Diciembre de !880.=M anuel de Veras Bartumeo.

  MONTEFRIO.
I). Tomás M artin y Galan, Juez de prim era instancia de 

este partido. ■ , ' . •■■■■'  , . • . •
Por la presente requisitoria se llama á Eduardo Rodríguez 

León, cuyas demás circunstancias se igno ran , aparte de que, 
procedente del banderín de Granada embarcó para el depósito 
de Ultramar en.Cádiz en Agosto de 1877, y hacerlo desde a llí 
al Ejército de Cuba, donde iba destinado, para que en el té r
mino de 90 dias, contados desde el siguiente al en que esta 
saiga inserta en la G a c e t a :,d e  M a d r id , se presente en la cárcel 
de este partido á>responder de los cargos que le resultan en la 
eausa que se sigue en este Juzgado sobre falsedad de una cer
tificación; bajo apercibimiento de que dejando trascurrir dicho 
término sin haberse presentado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Y ruego y encargo á todas las Autoridades que por cuantos 
medios estén á su alcance procuren la captura del Rodríguez, 
y le conduzcan á esta dicha cárcel.á disposición de este Juz
gado.

Dada en Montefrio á 3 de Diciembre de 4880.=Tomás Mar
tin y G alan.=Por mandado de S. S;, Manuel Entrena. ’ 

NAVALCARNERO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D, Ma

riano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Navalcarnero y su partido, se cita, llam a y emplaza á 
José María Fronce Rios, natural de Tarancon, de 34 años de 
edad, casado, que ha vivido en Madrid en la carretera de A nda
lucía, al sitio del puente de Toledo, y hoy am bulante á cau
sa de su oñcio de limpiador chimeneas de coéina, ignorán
dole su paradero, para: que dentro del térm ino de SO diás, con
tados desde la  fecha de la inserción de este edicto en la G ac e ta  
de Ma d r id , s e . presente en este Juzgado para amplia,ríe su de
claración y responder á los cargos que le resultan en :la causa 
pendiente contra el mismo por hurtq  de bellota del monte d e  la 
Exema. Sra. Condesa de Qhinchon; térm ino munieipah dé BÓa- 
dilla del Monte; apercibido que de no hacerlo sé le  declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. • *

Navalcarnero d.° de Diciembre de 4880 .=E r Escribano' ac
tuario, José de la Morena.

osuna .

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de prim era instancia 
de esta villa y. pueblos: de su partido; : ; r

Hago saber que en los autos concurso necesario á bienes de 
D. Rafael García Guerra, que fué de esta vecindad, que se con
tinúan por la fé del actuario, fueron convocados y citados en 
legal forma á ju n ta  general á todos los acreedores reconoci
dos del concursado, á sus herederos y á los del deudor para 
las doce de la m añana del dia 22 del mes anterior, y .sitio de la 
Sala Capitular deí Ayuntamiento de esta población, con el ob
jeto de aprobar lo propuesto en la que se practicó en 19 de 
Marzo de 1878: comparecidos aquellos el dia señalado, se hizo 
notorio no podia verificarse por haber sido declarados fiesta 
nacional el indicado dia 22/eL23 y 24, según telegrama que se 
Eabia recibido con anterioridad al acto; por cuya razón fué sus
pendido, acordándose se haría en el próximo 25; en eL cuál, re 
gidos nuevamente y continuando la suspendida, puesto á 'd is
cusión las propuestas indicadas, de común acuerdo: determ iná- 
r°n y aprobaron lo siguiente '

Que con el fin de evitar gastes, y term inar de una vez las 
cuestiones judiciales que indispensablemente tendrían que prac
ticarse para acreditar en legal forma las personalidades de la 
mayor parte de los herederos de los acreedores calificados del 
& Rafael García Guerra, puesto que por los muchos años que 
hun trascurrido desde la provocación del juicio han fallecido,’ 
desde luego se reconocen m útuamente las personalidades que 
se han hecho constar en este acta, sin perjuicio de que al dis
tribuirse entre , los acreedores las. cantidades que les. puedan 
corresponder euidev la Junta que se nom brará al efecto se dis
tribuya por cabeza ó por estirpe, practicando al efecto; las d ilí- 
§eucias necesarias para justificarlo. • *

"-0 Que los,herederos de D. José -Pérez Martin están confor- 
* es en recoger para sí la finca ó fincas especialmente hipoteca- 
as a* crédito de aquel, renunciando expresamente cualquier 
crecho que pudieran tener por razón' del mismo contra los d e - , 

bienes correspondientes á este concurso.

3.° Que la distribución del líquido que resulte de los bienes 
concursados, después de que satisfagan en sü totalidad las cos
tas y demás créditos preferentes, ó sean hipotecarios que pue
dan aparecer, se efectúe entre escriturarios y valistas.sin pre
ferencia alguna, recibiendo cada cual de estos con exacta igual
dad el tanto por 400 que corresponda á la importancia de sus 
respectivos créditos.

4.* Que para reclamar el capital y réditos de la cantidad 
depositada en la Caja sucursal, de cualquier otra suma que 
corresponda á este concurso por cualquier concepto, ó lo que 
produzcan la venta de los bienes pertenecientes al mismo y re
parto, después de percibidos entre los acreedores de la manera 

•que se deja especificado, nombran componiendo jun ta á Don 
Diego Montes Bello, D. Francisco Gómez Cepeda, D. José Ro
dríguez Jiménez, D. Manuel de la Nozaleda y Olivares, y F ran
cisco Martin López, á quienes les conceden el poder más am

p lio  que por derecho se requiera.,
■ 5.° Que con el mismo poder y facultades, y para la revisión 

de cuentas que deberán hacer ríndan los síndicos, y aprobación 
en sü caso, también componiendo jun ta , nombran á D. Juan 
Antonio González Marín, D. Antonio Rafael Ruiz Baena, Don 
Francisco Alcázar Caballero, D. Francisco Gómez Cepeda y 
D. Francisco Montero Haro.

6.* Que m iéntras la terminación de las diligencias que 
haya que practicarse hasta la finalización total de este con-, 
curso, nombran para la administración, custodia y conserva
ción de los bienes qué al mismo puedan corresponder á Don 
Diego Monte.s Bello.

7.° P ara llevar á efecto la condición 4.a de este convenio, 
una vez declarado fírme, se expedirá por el Juzgado á la comi
sión ó jun ta  que en aquella se lia designado la correspondiente 
autorización para obtener la cantidad depositada en la sucur
sal del Banco de España á los efectos de que se deja hecha 
mención..

8.* La venta de bienes perteneciente á este concurso, bien 
sean muebles ó'inmuebles, tendrá lugar en subasta voluntaria, 
prévio aprecio que practicará la persona que designe la jun ta  
que queda nombrada en la condición 4.a
; Y 9.° Bajo las condiciones anteriores llevan á efecto el con
venio que se deja relacionado, teniendo presénte las renuncias 
que de autos resultan hechas de sus respectivos derechos por 
la ■ Sra. Viuda Doña Teresa Martin y. el Sr. D. Ju an  García 
Guerra, hermano del concursado. ’ .

Llevados los autos para providencia, y visto lo que se dis
pone en el art. 626 de la ley de Enjuiciam iento civil, se aprobó 
cuaqtó habia lugar en derecho y sin perjuicio de tercero el 
convenio copiado; mandando se publique por edicto, que se 
fijará en los sitios públicos y de costumbre de esta población, 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno, comu
nicándose también por circular de la ju n ta  que ha sustituido á 
los síndicos á todos los acreedores reconocidos que no han 
comparecido al llamamiento; y á los efectos legales se fija el 
presente y otros de igual tenor en esta villa de Osuna á 25 de 
Noviembre de 1880.=Isidro del C astillo .=E l actuario, Manuel 
•Herrera. • X—794

y PIEDRAHITA. ;
S D^Remigio Navarro Villaeseusa, Juez de prim era instancia 
de este partido de Piedrahita.
; Hallándome instruyendo causa crim inal de oficio en averi
guación del au tor ó autores del robo ejecutado en la noche del 
26 de Noviembre último en la iglesia de Navalsanz, anejo de 
Han Martin del Pimpollar, correspondiente al partido de m i 
icargo, lo hago saber a las Autoridades civiles y Comandantes 
d e  los puestos de* la Guardia civil para que se proceda á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de los objetos robados 
que á continuación se expresan,; así como la del sujeto ó suje
tos en cuyo poder se eñeiíentren.

Dado en Piédrahita á 4 de Diciembre de 4880.=Remigio 
N avarro .=P or su mandado, Miguel González.

i Objetos rotados.
Un cáliz de plata. ■
Una caja porta-viático. .
Un manto color morado, en uso regular, de N uestra Seño

ra  del Rosario.
Un pqndpn color blanco, de seda, adamascado, en uso re

gular.
Un palio, color encarnado y blanco, en el mismo uso.
Tres capas pluviales con su color respectivo blanco, negro y 

plorado, en buen uso.
«Nueve casullas con sus estolas, y algunos onanípujo^ d e  los 

siguientes colores: tres blancas, dos encarnadas, moradas dos, 
Verde una y negra otra, una de estas en mediano uso y las de
más en uso regular.

Una bolsa de corporales de color blanco.
Dos dalmáticas con sus collares, en mediano uso.
Uuá cortina del Sagrario, color entre encarnado y blanco.; [
Un paqo de cáliz color blanco. -■
Dos albas, una nueva y la o tra u sad a , un par de corporales 

con tres purifieadores.
Tres paños de ofrenda.
Y por último, fué saqueado el cepillo de . las ánimas. ; í

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT. J
E l Sr. Juez en providencia de fecha 22, del corriente mes ha 

^cordado que se cite á Juan Borras y García, natu ra l de Bé- 
<|eite, en la provincia de Teruel, y cuyo domicilio se ignora, para 
<|ue en el término de nueve dias comparezca en su sala de au
diencia á fin de recibirle declarácion y  ser reconocido por los 
Médicos forenses en méritos de la causa sobre lesiones al mis
mo; Apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 292 de la Compilación general de las disposicio
nes vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, expido la pre
sente cédula original en San Feliú de Llobregat á 25 de No
viembre de 4880.=E1 Escribano, Antonio Toll y Padris.

SEVILLA.—SALVADOR.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón y término de 40 dias, contádos desde su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Sánchez Morales, 
natural de Ecija, bautizado en la parroquia de Santa Bárbara, 
hijo dé Domingo y de Rosario, de esta vecindad, en la calle del 
Peral, 44, casado, con cuatro hijos, cochero, de 57 años, de es
ta tu ra  alta, pelo y cejas canosos, calvo, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poblada y con instrucción, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta capital á cumplir la condena' 
que le ha sido impuesta en la causa que so le ha seguido por 
lesiones á María López Gutiérrez; apercibido que de no presen
tarse se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles 
como gubernativas y militares, para que tan luego como ten
gan noticias de su paradero procedan á su captura y lo deposi
ten en aquel establecimiento, pues en hacerlo así adm inistra
rán justicia, á 'la  cual me obligo en mútua correspondencia.

Dado en Sevilla á 2 de Diciembre,de 4880.=Publio H ere- 
d ia .= E l actuario, M. de J. Miguel.

SEVILLA.—SAN ROMAN.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito  de San Román de esta ciudad, dictada en los autos 
abintestato de Doña María de Jesús Estcvez y Luquc, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los que se crean con dere
cho á los bienes de la referida finada para que en el término 
de 20 dias concurran á este Juzgado por la Escribanía del ac
tuario á deducir las reclamaciones de que se crean asistidos.

Y para su debida publicidad se inserta el presente en Sevi
lla á 4.° de Diciembre de 1880.=E1 actuario, José María Las- 
trucci. X—795

TREMP.

; D» Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de la 
villa de Tremp y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Solduya 
y Llairó, natural y vecino del pueblo de Aramuiit, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que con
tra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido que de no verifi
carlo sé le declarará [rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la villa de Tremp á 30 de Noviembre de 4S80.=Ma- 
nuel G. Y agüe.=Por mandado de S. S., Pascual Saura.

VALENCIA.—SERRANOS.

; D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Qrdende Cárlos III , y; Juez de prim era instancia del distrito 
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro Casanova, vecino de M adrid, y que en el año 4873 se 
hallaba domiciliado en la calle de Hortaleza, núm. 26, y poste
riorm ente en la Mayor, núm. 406, y cuyo actual paradero se 
igno ra , para que en el término de nueve dias camparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa que me 
hallo instruyendo contra Antonio Sánchez Mateo y otros sobre 
falsificación y estafa.

Dada en la ciudad de Valencia á 4.° de Diciembre de 4880.= 
Vicente de P iniés.=Enrique Burguete..

VERA.

D. Antonio Sánchez‘Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama al procesado Juan Carmona Batis
ta, vecino.de xMojacar,-de estado soltero, de 20 años de edad, 
para que en el término de 40 dias comparezca en este'Juzgado 
con el fin de ser citado y emplazado para ante la Excma. Au
diencia dei territorio en la causa que se le sigue sobre disparo 
de arm a dé fuego y lesiones.
■ Dada en Vera á 30 de Noviembre de 4880.=Antonio Sán

chez G uerrero.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

' D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
epta eiudad y su partido.
\ Por la  presente se. llam a á las personas en cuyo poder se 

hallaban 40 .carneros qué en la noche del 4.° al 2 del corriente 
fueron robados á  Francisco Avila Céspedes en el cortijo del 
Saltador, térm ino de Antas, cuyos carneros tenian una raya 
almagre en el costillar izquierdo, teniendo uño de ellos corta
das las puntas de los? cuernos, otro una costra ó concha en la 
cara^procedente dé uná postema, otro que le están saliendo los 
d}entes de la* prim era muda, con falta de lana en el cuello, otro 
descalabrado en la  raíz dél cuerno derechg, y otro que por lo 
manso se viene á, la  mano, para que en el término de 40 dias, 
a contar desde la insércion de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado con los referidos carneros.

Dada en Vera á 29 de Noviembre de 4880.=Antonio San- 
chez.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.
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NOTICIAS OFICIALES.

Crédito Navarro.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de valores, 

expedido por esta Sociedad con fecha 28 de Junio último bajo 
el núm. 2.lio , á favor de D. Gervasio Iñarra, se anuncia al pú
blico por primera vez para que si alguno se cree con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del término de dos meses, con
tados desde hoy, y que terminarán en 4 de Febrero de 1881, se
gún lo dispuesto en el art. t i  de los estatutos, reformado por 
Real orden de 18 de Octubre último; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
un duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando esta Sociedad exenta de toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Diciembre de 1880.=Por acuerdo do la Jun
ta de gobierno,. Leocadio Echarte, Secretario. X — 796

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de valores, 
expedido por esta Sociedad con fecha 16 de Noviembre de 1868 
bajo el núm. 205, á favor de D. Pedro José Ederra, se anun
cia al público por primera vez para que si alguno se cree con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del término de dos me
ses, contados desde hoy, y que terminarán en 4 de Febrero 
do '1881, según se dispone en el art. 11 de los estatutos, refor
mado por Real orden de 18 de Octubre último; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá un duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando esta Sociedad exenta de toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Diciembre de íS8Ü.=Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —797

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de valores, 
expedido por esta Sociedad con fecha 11 dó Abril de 4 868 
bajo el núm. 168, á favor de D. Juan Francisco Fernandez, se 
anuncia al público por primera vez para que si alguno se cree 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del término de dos 
meses, contados desde hoy, y que terminarán en 4 de Febrero 
de 4881, según se dispone en el art. dl.de los estatutos, refor
mado por Real orden de i 8 de Octubre último; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá un duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando esta Sociedad exenta de toda responsabi
lidad.

Pamplona 4 de Diciembre de !880 .= P or acuerdo de la Jun
ta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —798

Bolsa de Madrid.

C otiza ción  oficial del dia  6 de D iciem b re  de 1880, comparada con  
- la del dia a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. "
Dia 4. Dia 6.

Reata perpétua al 3 por 4 0 0 . . . . . .  ■ . 21 ‘82 24‘82 4[2-87 4(2-85
no publicado 24‘85 »

a p la zo . 24‘85 24‘75 fin cor.
no publicado . » 24‘85 fin cor.

pequeños. . 21*85 21‘90
Idem id. exterior al 3 por 4 00........  22*60 »
Deuda amortizable con  interés de 2 por

4 00 in ter ior . . . . . . . .......................  42*35 42‘35
pequeños 44‘50 44 *70-75

Bonos del T esoro , emisión de 4879.. . 100*40 4 00*40-50-75-60
en cantidades pequeñas 4 00*40 »

Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 4 0i>. » 4 04*50
ídem  id. al 6 por 1 0 0 . . . . . .  ..................  103*50 4 03‘50
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a)

6 por 100, serie interior..  .................. » 4 04 0(0-401*25
en cantidades pequeñas 1 04 0(0 »

Idem del Tesoro sobre produelo de
A d u a n a s .. . . . .  ^ .............  * 4 04 0(0

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de iru b a .. .  -------  94*90 95 0(0-94*90-85-95

no publicado » 94*80-85
Obligaciones generales por ierro-carriles,

de 2.000 reales.. • •  ............... 43*20 43*25-30-25
Acciones del Banco de E s p a ñ a .. .    296*30 2960(0

no publicado. *96 0(0 295*50-75 d.
Idem de la. Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de M adrid..................  » »
wo publicado . 92 $(0 92 0(0 d.

Obligaciones de la m is m a ... .. . . .  » »
no publicado. 90 0(0 90 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  5(8 » L ogroño  4(4 »
A lc o y ..   » R 4 L o rca ..  4(2 »
A lica n te   par. » Lugo  8(8 »
A lm e r ía . . . .  p ar. »  Málaga  p ar. »
A v ila    4(2 » Murcia   4(2 »
B a d a jo z .. . , .  p ar. » Orense  %\k »
B arcelona... 4(8 » O viedo  par. »
Béjar  4(2 » Pal encía   4(4 »
Bilbao  par. » Palma Mall.a 4(4 »
Burgos  4 [2 » P am plona... 4(4 »
Cáceres  par. » P ontevedra. 4(4 »
Cádiz . . .  p ar. » Reus— . . . .  p ar . »
Cartagena... 4(8 ' * Salamanca... 4(4 »
Castellón  4(4 - » S.Sebastian. p ar. »

Eiadad-Real. 3(8 » Santander. .  par . »
órdoba   par. »  Sta.CruzTfe. 4(8 »

Coruña  3(8 » Santiago  par. »
Cuenca  5(8 » S e g o v ia ... . .  4(4 »
F e r r o l . . . . . .  3(4 » Sevilla  p ar. »
Gerona  par. » S oria   5(8 »
G ijon  par. * T arragona.. p ar . »
Granada  par. » Teruel  4(8 »
Guadalajara. 4 0(0. » T oledo  4 0(0 »
H a r o . . . . . . .  4(8 a T u d e la .. . . . .  4 iqO »
K u e lv a . . . . .  » 3(8 V alencia .. . .  p ar. »
Huesca  4(4 » V allad olid . .  4(8 *
Jaén...................  par. » V igo....................  -U4 »
Jerez Front.8 par. » V itoria   4(4 »
León . . . . . . .  R4 » i Zamora  4(2 »
L érida   p ar . » l Zaragoza  par. »
L in a r e s . . . . -  par. j

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4  DE DICIEMBRE.

/ 3 por 4 00 e x te r io r .... 24 4(2.

ron.es es,añales.... BCfa:: *
(2  por 100 am ort.ex t.. 424(2.

Obligacioness;p. de A. de la isla de C u b a .. á 470*50.
, „  , * 4 3 por 4 00 .............................. á 85*30.Fondos franceses.... j 5 £or 400............. á 448.85>

Consolidados ingleses...................................................... á 99 3(16.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*4 0 d.
París, á ocho dias vista, íí\, 5*04 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd dia 6 de Diciembre de 1880.

í TEMPERATURA 
ALTURA  ̂humedad ¿ól aire.

¡rAp i r  del barómetro r±==z=z-;-- DiRECGIOR ESTADO
I lu x iA o . WdaCida TERMOMETRO

á o° y en     ■ y clase del viento.) del cielo.
milímetros. gecQ hnmede-

6 de la m . 744*82 - — 0*4 — 0*8 N. N. E. Calma . Casi desp.0
9 de la m. 7! 5*40 0‘5 — 04 N .S . .  I d e m .. Idem.

4 2 del dia.. 715'17 7‘3 5*4 S. S. E Brisa . .  Idem.
3 de la t . . 74 4*4 6 <14 7*2 S. S. E . Calma . Despejado.
8 de la t . .  74 4*68 66  4*4 S Idsm . .  Idem.
9 de la n.. 715 60 5'2 3*4 |S. S. O. Id em .. Idem.

Temperatura maxima del aire, á la som bra............... .. 4 2*3
Ídem mínima de id   ..........  — 0*8

Diferencia  ..................... . ...................... 4 8‘4

Temperatura máxima al sol, á 4*47 m etros de latíerra  23*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................ S9‘4

D i f e r e n c ia . . . . . . . .......................... 45-7

Lluvia on las 24 últimas horas, ©n milímetros  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Diciembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri. 0IREC- FUERZA ESTADO
caá 0o Y raiura ESTADO

LOCALIDADES, al.niirelael en grados don del del del
mar en mi- cea te- % dé la mar

límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 774*7 7 0 S . E . . .  Calma C u b ierto .. Bella.
Bilbao   770*2 7*2 S  Id e m .. Idem . . . .  Pjcada.
Oviedo  772 8 0 5 S. O . . . .  Id em .. Despejado. »
Goruña(7 h.). 770*7 , 0*0 S . . , . . .  Idem . .  Id em ... . . . .  Tranq.1
Sdntiaffo. . . .  762*0 5*5 N Idem . .  Idem . . . . .  »
Pontevedra.. 772*3 2*4 N  I d e m .. I d e m . . . . .  »

OpoHO  773*5 9*0 s. E ... B risa .. Idem . . . . .  Bella.
Lisboa (8 h .). 773*5 6‘5 N. N. E. Idem .. Id em  M. bella

Badajoz  762 1 ? 3*2 N. K . . .  » N iebla  »
Cáceres  772*5 0 5 N . . . . . .  Calm a. Id em   »

S.Fern.(7 h.) 774*8 í 0*9 E .  B risa .. Despejado. A .ag it,8
Sevilla  774 3 **o N.^E... C^lm a. Id e m    »
T arifa   770 ‘ o 15*7 E  Viento. N u b oso ... Rizada.
Granada  772*0 5*2 N .E . . .  Galma. Despejado. *

Cartagena.. 770'4 6*9 N . . . . .  Idem. . Id em  Llana.
A lica n te ,... 773*3 40*6 E B r isa .. N u b o s o ... Rizada.
M uicia.  773*6 7*9 S. O . . .  Id e m .. Id em   »
V a le n c ia .... 173*3 9*6 N .. . . .  Id e m .. I d e m . . . .  a
Palm a   770*4 44*0 N. E . . .  Calma . Despejado. Tranq.*
B arcelona... 772 5 5*9 N. N .E. Id e m .. I d e m . . . . .  Idem.

T eru el  777*8 2 2 N  Id em . Id em   »
Zaragoza  » 4‘5 S. O . . .  I d e m .. C ubierto.. »
Soria   773 6 2 4 N  Id em .. Despejado
Burgos ‘ 775*1 0 2 N  Idem ..  Celajes  »
V alladolid ... 779*8 2 0 N. E —  Id em ., C.°, niebla. »
Salam anca.. 771*7 4 0 S. E . . .  íd e m .. Niebla  »

M adrid   775*9 0*5 N. E . . .  Id e m ., Casi desp.® »
Escorial.. . .  774*6 40*4 N. E . .  Id e m .. Celajes. . .  »
Ciudad-Real 776 2 — 0*2 B.Id e m .. N ie b la . . . .  *
A lb a c e te ,,.. 776*3 0*5 S. O . . .  B r isa .. I d e m . . . . .  a

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consum o 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 *22 á 4‘28 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*4 8 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1*08 á 1*28 pesetas el kilógram o.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 ‘90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 ‘6o á 4 ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1 *55 á 1 ‘57 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1 ‘54 pesetas el kilógram o.
Judías, de 0‘54 á 0*S0 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 a 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*41 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0-09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo. - 
Aceite, de 13*4 0 á 4 4‘30 pesetas el decálitro;
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

N ota .— Beses degolladas en el'dia de ayer.— Vacas, 432.— Carne
ros, 287.— Terneras, 44 9.—Cerdos, 320,— Ovejas, 87.— Total, 936,

Su peso en k ilogram os  66.648*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CétltS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.

T o led o .............................. 4.677*72 Ciudad-Real.................. 2.148*82
Segovia ............................  4.867*39 C o r r e o s . . . . . ................ 5o*27
N orte................................  4.955 62 M a ta d eros ...................  20.303 05
B ilb a o ............................. 4.4 45*77 Mostenses.......................  »
A r a g ó n ........................... 4.330*30 Fábrica del gas  »
V alen cia ..................... .. 3.7S3 10 ------------
M ediodía.........................  46.184*72 T o t a l ...........   53.456 76
  mi.im .i, mi i      i   m i— — — — ■— w

Madrid 6 de Diciembre de 4 880.

Forma parte de este número el pliego 13 del tomo II de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL. .
INTERIOR.

M A D R D.— La redacción de nuestro colega la Revista 
de los Tribunales, que publican en Madrid los editores se
ñores Góngora, ha terminado el tomo %° del Kepertorio- 
coleccion de Jurisprudencia civil española, que viene rega
lando á los suscritores á la citada Revista.

Al creciente favor que dos Abogados y la Magistratura 
vienen dispensándole corresponde la citada empresa im
primiendo extraordinaria actividad á los Repertorios- 
colecciones que tan buen servicio están llamados á prestar 
á los que en España se dedican á la carrera del foro.

En efecto, en ménos de dos años lleva publicados la 
citada Revista: primero, el Diccionario ó Repertorio alfa
bético de Jurisprudencia en lo criminal, dos tomos, y está 
tirando el tercero con la jurisprudencia que se va publi
cando al dia: segundo, el Repertorio de Jurisprudencia hi
potecaria-, un tomo, y se está tirando el segundo con la ju 
risprudencia corriente: tercero, Competencias en materia 
civil, un tomo, y se está publicando el segundo con las que 
salen diariamente con la G a c e t a :  cuarto, Recursos de nu
lidad hasta 1880, un tomo: quinto, Recursos de casaciónt 
tomo primero, y está terminándose el segundo de los cua
tro que comprenderá la obra, además de los dos ya publi- 
cadts sobre competencias y recursos de nulidad. También 
está muy adelantada la colección de la Jurisprudencia ad
ministrativa atrasada, pues en la de este año van al cor
riente.

Se ha publicado además la segunda edición de h  Com
pilación general dé las disposiciones sobre el Enjuiciamiento 
criminal, anotada por la Redacción de dicha Revista.

El nuevo Circo ecuestre de la plaza del Rey es una obra 
digía de la buena reputación del Arquitecto Sr. Villajos. 
Las localidades por punto general son cómodas y bien re
partidas; el decorado lujoso y de buen gusto, y el edificio 
en general presenta toda la sencillez y elegancia caracte
rística de las construcciones de hierro.

El Director y propietario, Sr. Parish, ha traido la me
jor compañía que hemos visto en Madrid hace mucho 
tiempo; todos los artistas que la componen, sin excepción, 
son notables, sobresaliendo M. Scalloíi y Mlle. Teresina en 
sus equilibrios en el trapecio; el músico Pastor, y más que 
ningún otro una artista notable por sus ejercicios de gra
cia y fuerza, que en realidad la tiene y mucha. Los diseños 
al pastel que con una facilidad admirable hace la misma 
artista son muy aplaudidos y con justicia. Los hermanos? 
Daré han llamado también la atención del numeroso y es
cogido público que ocupa el Circo.

Nos parece que el nuevo Circo inaugura con suerte su 
temporada de invierno.

SANTOS DEL DIA.

San Ambrosio, Obispo y Doctor, y San Urbano, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosa Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—36 de abono.—Turno Z* 
puT.—GU Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—74* de abo
no.—Turno .̂° par.—La muerte en los labios.—Eí viúdo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.— Turno 2.* 
par.—El salto del Pasiego.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media.— Tur
no —El noveno mandamiento. — I dilettanti.

TEATRO DE-LA ALHAMBRA.—(Folies Arderíus.)—Alas 
ocho y media.—77 de abono.—Sueños de or§.

TEATRO DE LAR A.—A las ocho y media—El tio Tara
rira.—Al maestro cuchillada.—Navegar á todos vientos.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media— La 
canción de la Lola—Del error á la mentira.—Matamoros.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media. — El talismán 
de Sagras.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Gran función de. 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán parte ios 
principales artistas de la úotnpañía, y los célebres gimnastas 
hermanos Daré y la Sra. Gautier. . -


